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Parte oficial

Ministerio de Estado.
Ca n c ílle r ía . —  Declaración entre E s
paña y  Francia, firm ada el 2 de 
Junio de 1924, ratificada en el día  
de ayer, re la tiva  a la reglam enta
ción de la pesca en el Bidasoa.—  
Páginas 1114 y  1115.

Ministerio de Hacienda.
Peal decreto ampliando las facultades 
~ del Consejo Superior Bancario y  las 

del Comisario regio, como repre
sentantes del Poder público, y  su 
bordinando el nombre de Banco o 
banquero a autorizaciones adm inis
tra tivas.—Páginas 1115 a 1 1 0 .  

jQlro declarando que los actos y  con
tratos su jetos al im puesto de D ere
chos Reales y  al de T im bre, m e
diante los cuales haya de llevarse  
a cabo la racionalización de E m 
presas extranjeras que exploten en 
España servicios de carácter pú 
blico, por concesión del Estado o de 
organismos oficiales de carácter lo
cal, gozarán de una bonificación del 
50 por 100 de los tipos de las ta r i
fas vigentes siem pre que reúnan 
las condiciones que se mencionan.—  
Páginas 1117 y  1118.

'Otro exceptuando de subasta el arren
dam iento de nuevo local para las 
oficinas 'del Castastro de la, riqueza  
rústica de Castellón.— Página 1118. 

fítro  ídem, id. el arrendam iento de 
nuevo local para las oficinas del 
Catastro dé la riqueza rústica de 
Badajoz.—:Página 1118. 

lútro declarando jubilado a D. Juan 
Monmenou y  López -  Reino s o J e f e  
de Adm inistración dé prim era cla- 
'se del Cuerpo general de A dm inis
tración de la Hacienda pública, In
terven tor de Hacienda en la provin -  
■cia de Segovia.— Página 1118.

Ministerio de Trabajo, Comerció 
e Industria.

Real decreto nombrando Vocales de la 
Junta Consultiva de Seguros a don 
Francisco Setuain, D. Manuel A n -  
dú jar , D. Rafael Coderch y  D. An
tonio A rroyo.—Página 1118.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden autorizando la circulación 

y  uso legal en España de la balan
za sem iautom ática  “A very” A. 54p 
de cinco kilogramos de alcance con 
tabla y  sin  tabla calculadora de 
precios.— Páginas 1118 y  1119.

Ministerio de la Guerra,
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos a Nazari Ben el Hach 
E n tifi, soldado del Grupo de F uer
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
número  3 .—Página  1119.'

Otra, circu lar, disponiendo se entien
da am pliada por el tiempo in dis
pensable la comisión del servicio  
que por ve in te días de duración le 
fu é conferida, para distintos puntos 
de la Zona del Protectorado Fran
cés. en Marruecos, a D. Enrique Üz-  
quiano Leonardo Teniente coronel 

de Estado Mayor con destino en la 
Comandancia general de Melilla.—  
Página  1119.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que al Subin

tendente de la Armada D. Agustín  
Meseguer y  Trello, se le abone, des
de la revista  del próximo mes de  
Junio, la gratificación anual de 500 
pesetas.— Página 1119.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se reproduz

ca el texto íntegro de los artículos 
199 y  218 de la ley del Timbre del 
Estado , debidam ente rectificados^ en 
la form a que se indica. —■ Pginas 
1119 a 1121.

Otra habilitando en la forma que sé 
menciona el sitio  denominado Las 
Poldras {Zamora).— Página 112:1.

Otra proi'rogndo por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra

disfrutando D. Antonio Camaras% 
Martín, A parejador del Catastro ur*  
baño en la prov in cia  de Gerona.—* 
Páginas 1121 y  1122.

Continuación de las Tarifas de la Con- 
tribución industrial, de com erció y  
profesiones.—Páginas 1122 a 1,125.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo franquicia  

postal y  telegráfica en su corres
pondencia oficial a la Junta ca lifi
cadora de Aspirantes a destinos pú* 
blicos.—Páginas 1125 y  1126.

Otras concediendo licencias. y  prórro
ga de licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Cori'eos 
que se mencionan.— Página  1126.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se libre a 
nombre del Presidente del H ospt 
tal de Bilbao la cantidad de 30.000 
pesetas, para prácticas de enseñan
zas clínicas en el referido H ospital. 
Página  1126.

Otra nombrando d  doña María de lá 
Soledad Cuadrillero -  Castró A u xi
liar en propiedad de Letras de la  
Escuela Normal de Maestras de  
Ciudad Real.—Página  1126.

Otra concediendo validez académica a 
todos los estudios que actualfjteftíe 
se cursan en el Conservatorio de  
Música y  Declamación de M urcia* 
Páginas 1126 y  1127.

Otra disponiendo se den las gracias a 
los testam entarios del Conde de 
Niebla por el desem peñó de la m i
sión que les fué conferida por dicho  
señor Conde al legar al Museo del 
Prado los cuatro cuadros que se 
mencionan.— Página 1127.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesora num eraria de Matemáti* 
cas, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Zaragoza. —  Página

' 1127. . . i
Otra disponiendo sé cumpla éri "sus 

propios térm inos la sentencia dic->. 
t.ada por la Sala de lo Contencioso* 
adm inistrativo del Tribunal Supre^
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mo interpuesto por "doña Amalia 
Alvar ez Gutiérrez, contra la Real 
orden de éste Ministerial de ÍQ de 
Febrero de 1923.—Página 1127.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo, asista en co

misión del servicio a la Asamblea 
!general de la Unión Internacional 
de Ciencias Biológicas que ha de 
■celebrarse en París, D. Manuel Au
lló y Costilla, Ingeniero de Montes 
y representante del Comité español 
en referida institución. — Página 
1128.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se constituya, 
por los señores que se mencionan, 
la Delegación oficial que, presidida 
pox: el Ministro de este Departa* 
mentó, ha de representar a España 
en la Exposición de. Muestras- que 
se celebrará en Milán en el próxi
mo mes de Abril.—Página 1128.

Hira designando a los señores que se 
indican para acompañar al Minis-

* tro fde este Departamento en sum i
sión. oficial a Roma y París.-—Pá
gina 1128.

'Otra 'designando los funcionarios que 
han de encargarse de la firma y 
despacho de los asuntos de la Je
fatura Superior de Comercio y Se
guros, en los casos d̂e ausencia o 
enfermedad del Jefe superior de 
Comercio y Segurós.—Páginas 1128 
y 1129.

Administración. Central.
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección gene- 
.ral de los Registros y del No [aina
do.— Orden resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por el No
tario d,e Puigcerdá, D- Joaquín-Pi
nol Agulló, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de 
aquel distrito hipotecario a cance
lar unas hipotecas pendientes,— 
Página 1129.

H a c ie n d a .— Concediendo, licencias_ por 
enfermedad y prórogas en las mis
mas a los fimeionarios dependien
tes de este Ministerio que se men
cionan,—Página 1131.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración;—Anunciando haber 
sido nombrado D. Angel García 
Montero Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad 
Real) .—Página. 1132.

Pensión y orfandad concedida por el 
Ayuntamiento de Yaldealgorfa (Té-: 
ruel) a favor de doña Asunción 
Erruz Sancho e hijos, como viuda 
del Secretario que fué de dicha 
Corporación.— Página 1133. 

Nombramientos de Secretarios pora 
los Ayuntamientos que se mencio
nan.—Página 1133.

Dejando en suspe7iso el concursó 
- anunciado en la Ga c e t a  del día 5 
del actual para proveer en propios 
dad las Secretarías de los Ayunta-* 

' mientos que figuran en la. relación 
que se inserta— Página 1133. 

Rectificaciones al concurso anunciado 
en la Ga c e t a  del dvía 5 de los co-« 
mentes para proveer las Secreta
rias que se indican.—Página 1133'. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge-:
. neral de Bellas Artes.—Registro ge

neral de la Propiedad intelectual.—* 
Obras inscritas en este Registro ge-> 
nevo! durante el cuarto trimestrei 
del año próximo pasado. — Página 
1134.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—^ 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n * 
c io s  de  p r e v io  p a g o . —  E-d ig t o s .—* 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O F IC IA L

E* My e l  Rm -  Don .Alfonso X III 
|q; ©. 8. M.. la Re in a , Doña AHeto-
ada Eugenia, Sy A0 R. al . Príncipe de 
Asturias e Infantas y demás personas 
fie. la Angustia Real Familia continúan 
)gin novedad en su importante-- salud*

MINISTERIO DE ESTADO

. C A N C I L L E R I A

fyeplamcióñ entre España, y; Francia, 
firmada el 2 de Junio: (Je 1924, re
lativa a la reglamentación., de, lapesr 

' m.. en el Ridasoa.

Los infrascritos,, debidamente auto
rizados per sus respectivos Gobiernos 
para, dar el carácter de un  Acuerdo 
internarionat a las modificaciones in
troducidas, por la. Gonnsión interna
cional de los Pirineos, en determina
dos artículos del Convenio de pesca 
entre España y Francia, celebrado en 
18 de Febrera de 188b, modificada por 
el Protocolo adicional de-19 de Enero 
de 1888 y la Declaración de 6 de Abril 
de 1908, han convenido en insertar en 
la presente Declaración los. artículos 
modificados, que tendrán la misma 
fuerza y valor que los demás consig
nados en los Convenio, Protocolo y 
Declaración susodichos,-..

Los artículos- modificados son los 
süfte 4  contipp^áAp se

Artículo 1.°

i r  El derecho de la pesca en el 
curso principal del Bidasoa, desde 
Gb api tela co-Arria p Chapiteco-Erreea 
hasta, la línea imaginaria Peñón Can
tábrico-Punta de las Dunas, y en la 
parte de la bahía: de Higuer. compren-, 
dida entre la línea imaginaria. Cabo 
Higuer-Tumbas, la línea, imaginaria 
Peñón Gantábr ico -P unta de las Dunas 
y las orillas española y francesa per
tenece exclusiva a indistinta mente,, en 
España, a los habitantes de Irún y 
Fuenterrabía, y, en Francia, a los ha
bitantes de Biriatou, Urrufía y Hen- 
daya.

2.® Los ribereños: españoles tienen 
el derecho- exclusivo de pesca, en sus 
canales : dos valizas señalan antes del 
puente de Lehovia, el límite de estos 
canales. en aquella parte.

3.0 Los ribereños, de los dos paí
ses podrán pescar con toda clase de 
embarcaciones. Sin embarga,, las em
barcaciones empleadas. para, la, pesca, 
sea: can redes, sea con caña, deberán 
llevardas: señales distintivas siguien
tes, pintadas sobre la propia madera 
de la embarcación:

a) Un listón de extremo,; a extre
mo, y en las dos bordas^ amarillo para 
los españoles y azul para los franjea
ses;

b) 11 nombre de la pobladón a que 
pertenece la embarcación;

c) El número de inscripción da la 
enab arcadórb

Estas dos últimas- marcad en los 
costados de la proa.

Las diferentes marcas indicada# 
tendrán 10 centímetros de alturas 
cuando menos,

Dichos habitantes continuarán, sii| 
estar obligados a justificar su ins-< 
cripción en la matrícula de su res-* 
pectivo país, ejerciendo sobre todos los 
puntos del río. que cubren las mareas; 
vivas derechos idénticos para la pe.s-: 
ca y para todos los abonos marítimo^ 
sin que se hallen sometidos a otra# 
disposiciones o restricciones que la# 
contenidas en el presente Reglamente^

‘ Artículo 3

Los ribereños de lo¡s dos países peb* 
drán a su conveniencia, entre AlundiSj 
y la línea imaginaria Peñón Gantá-< 
brico-Punta, de las Dunas, retirar Y 
secar sus- redes, bien sobre la orillé 
francesa, bien sobre la española; per<$ 
en ningún caso sobre propiedad par-; 
ticular. sin autorización de.l propicia^ 
rio..

Según, la costumbre existente, todos 
los productos de la pesca podrán setifij 
importados con franquicia en los do# 
países;

Fuera de la línea.imaginaria. Peñóifi 
Can tábr Ico-Punta de las Dunas, en M 
bahía de Higuer, queda, prohibida i  
los franceses, en la orilla española j¡ 
a; los españoléis, en lá orilla franoesi 
(entendiéndose por orilla lá parte d$ 
costa que se. extiende hasta la línea 
mayor bajamar) practicar la-, pesca $ 
retirar' y secar las artes*

Las infracciones en, cuanto aLúbs . 
timo párrafo, caerán sobre la júrisia
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dicción del Estado en cuyo terr ito 
rio se hayan cometido.

A rtícu lo  4.°

La pesca de la anguila, la lam
prea, la platiya y  del m u jil o co
rro con, se perm ite en toda época.

Be prohíbe la pesca del salmón 
y de la trucha asalmonada, desde 
fm de Julio a 1.° de Febrero . Que
da asimismo proh ib ida:

Para la trucha, desde el 20 de 
Octubre hasta el 31 de Enero.

Para la alosa, desde el fin  de 
Marzo hasta el 1.° de Junio.

Para los demás pescados no m ea- 
clonados, desde el 15 de Marzo, has
ta. el 1.° de Mayo..

Para  el cahrajo ‘ (hom ard) y la 
langosta, des.de el 1.° de Agosto 
hasta el 4.° de Marzo.

Para todas las especies de m o
luscos, desde el 1.° de Mayo al 1.° de 
Octubre; y* por razones de h ig ie
ne, en cualquier otra  época s-e ¡ajus
tará a las modalidades ~ establecidas 
por el artícu lo 15 bis.

La  pesca de ostras y  almejas 
queda siem pre prohibida, entre la 
cuesta y la salida del sol.

A rtícu lo  9.°

i.° Para la¡ pesca del salmón, de 
la alosa y de la trucha asalmonada, 
la única red perm itida en el Bida-; 
sea desde Alunda hasta la línea, im a- 
ginaria Peñón Cantábrico-Punta de 
las Dunas y  en la rada de Higuer, 
con exclusión de la barra, será la 
red sencilla, de la que usan hoy 
día, cuyas m allas del medio tendrán 
por lo menos 52 m ilím etros en cua
dro, y las de los paños de las ban- 
das„ corno m ínim am , 6 o mi 1 ím etros ; 
Siendo la longitud m áxim a de d i-  
cha red de 160 metros.

2J P a ra  la pesca de las otras 
especies la única red perm itida se-; 
rá en la rada de H iguer, con éx -  
clusión de la, barra, la red de 20 m i
lím etros de m alla, cuya longitud 
.será de. 160 metros de extensión en 
paño, y  las raberas de 60 metros 
bada una como m áximum.

3.° Las.m a ltas de las redes au
torizadas deberán tener las dimen
siones fijadas para cada especie una 
vez mojadas dichas redes,

4.° Las redes para pescar ca
m arón o quisquilla no deberán te
ner más de tres brazas de abertu
ra, no pudiendo hacerse uso de ellas 
más arriba del puente de Behovia.

5.° La  red de sardinas, llam ada 
“bo lich e” , estará, por excepción, 
autorizada en la bahía de H iguer, 
p.ero solam ente desde el alba a la

caída de la noche, durante ha tem 
porada de sardina y  de anchoa y 
cuando conste la p resencia  de estos 
pescados en la bahía.

6.° Las cestas o nasas para cha- 
b ra jo  (hom ard) y  langosta, de uso 
corriente en cada país, estarán au
torizadas en ia bah ía  de H iguer.

Artículo 13.

Salvo las proh ib iciones previstas 
en los artículos 4.°, 6,° y  7..° del p re
sente Reglam ento, los ribereños 
podrán pescar indistintamente: en.* 
todas las partes, del B idasoa que; 
cubran las altas m areas toda espe
cie de. mariscos, pero no podrán 
constru ir establecim ientns de pes
quería permanentes o temporales, 
parques o depósitos de ostras, a l
mejas o cualquiera otra clase de 
mariscos sin la autorización de la 
m unicipalidad del pueblo etí cuya 
ju risd icc ión  se trate de establecer
los y  sin som eterse a las condicio
nes que -se les impongan.

L a  autorización así acordada se
rá  revocable y  nunca podrá eonsi-; 
derarse como una concesión, y  s f 
se revoca por in fracc ión  de las 
condiciones; impuestas,, se destrui
rá siempre el establecim iento a  cos
ta  del contraventor.

Estos depósitos q parques no den 
berén, en ningún caso, embarazar 
la navegación ni s e rv ir  da medio 
de pesca;, y  deberán construirse á 
la distancia de 160 metros; unos de 
otros, cuando menos..

A rtícu lo  15 bis.

Los  Comandantes de las Fuerzas 
m arítim as de cada Estado en el B i
dasoa podrán de común acuerdo 
ordenar, con  la  reserva  que más 
abajo se cita, cualqu ier medida no 
p revista  en el presente «Reglam en
to y  que parezca conveniente acor
dar en in terés de la pesca en e l B i-  
daoa y  en la bahía de Higuer.

Cada uno de los Comandantes de
berá dar cuenta de ella, sin pérdida 
de tiem po, al P residen te de la D e
legación  de su en la Comisión. 
In ternaciona l de los P irineos. L o  
que se acuerde no podrá ser lle va 
do a la práctica  hasta tanto no m e
rezca la aprobación me los dos P re
sidentes. L a  Com isión Internado-? 
nal de los P ir in eos  estatuirá sobre 
dicha m edida en la prim era reunión 
que se celebre.

A rtícu lo  17.

A  fin de que haya verdadera iden-? 
tidad de dereohos para todos los

ribereños, es p reciso  que haya idén^' 
tidad de represión  para ios contra^ 
ven tores de ambos países, que ha-? 
yan v io lado las medidas adoptadas1 
para  reglam entar, conform e a lo ?  
Tratados, el goce común del B id a *  
s o a.

En 'consecuencia, él T r ib u n a l 
com petente en los dos países í m  
lia rá  contra. los pescadores som f^  
tidos a su ju r isd icc ión  de las  IB * 
fracciones al presente Reglamento.

1.° L a  confiscación, y  destruéW 
ción  de las redes u otros in s t ru í 
m entós de pesca proh ib idos.

2.* L a  m ulta desde 100 franco?' 
hasta 500 francos, o la p ris ión  du-s 
rante seis días com o m ínim um  y  
Un mes com o m áximum.

En todos los casos prevüstofe porí 
la presente Convención, si las cir4  
cuns tandas parecen  atenuantes, lo S] 
Tribunales com petentes de los dos! 
países, estarán autorizados para re-a- 
ducir la  p ris ión  a m enos de los! 
seis días y  la m ulta a m enos de 1# 
pesetas.

Pod rán  tam M én im poner úna y 1 
otra pena sin. que* en. ningún' c a s »  
la  multa pueda b a ja r a menos; dé 
[una peseta y la p ris ión  a m enos dé 
vein ticuatro  horae.

A rtícu lo  22.

Jü producto de las m ultas im ^  
puestas en v irtu d  del presen té 
glamento ingresará en los dos p?d^ 
ses en las Cajas m unicipales, cé*  
rrespondiendo la m itad al guarda-i 
pesca o Agente de Policía  munici
pal; que dem ostrara la  contraven^ 
ción.

Eln fe  de lo cual, lo s  in fra scr iíoá  
han firm ado la  presente D ec la ra 
ción, que han sellado; con el aellq 
de sus armas..

Hecho en Madrid por duplicador 
él ’2 de Junio de 1924.

(L. S.) A ntonio  P lA ,
(L. B.) Ch arles  Corjbin.

Esta declaración  ha sido ratifL* 
cada, habiéndose canjeado las ra*s 
tificaeiones en Madrid a 25 de M ayo 
de 1926.

Com enzará a re g ir  el día 26 d §  
Mayo actual.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: La  experiencia de cuatro 
años en la vigencia de la ley de Or-F 
denación banearia, en cuanto afecta 1 
la Banca privada, excepción hecha, 
por tanto, de la que reviste carácter*
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¡oficial, aconseja un nuevo desenvol
vimiento de algunos de los preceptos 
substantivos de aquélla, con un triple 
sentido, a saber: ampliando las facul
tades del Consejo Superior Banearlo, 
en punto a dictar normas sobre las 
operaciones bancarias en general; 
dando al citado organismo funciones 
punitivas, cuya ejecución incumbirá 
al Comisario regio, como representan
te dial Poder público al frente del Con
sejo, y, finalmente, subordinando a 
lina autorización administrativa el uso 
público del nombre de Banco, o Ban-, 
cjuero.

Todas las legislaciones caucionan el 
principio áe  la libertad de comercio, 
que por un juego lícito de emulacio
nes engendra la competencia económi
ca; pero toda# también admiten ex-: 
¡cjepeiones o paliativos de ese mismo 
principio, cuyo mantenimiento abso
luto conduciría a" graves perturbacio
nes. Es evidente, en efecto, que los 
■daños derivados de ciertas restricción 
nos en el libre ejercicio de la activi
dad! económica, pueden producirse, 
tanto por mal entendidas limitaciones 
de dicha libertad, cuando por toleran
cias desmedidas con su abuso. Y  nin
gún abuso tan notorio como el de es
tablecer precios y  remuneraciones que 
por ser inferiores al coste de los bie
nes adquiridos o de los servicios pres
tados, sólo puedten dar lugar a la más 
Ilícita y  dañina de las competencias.

Unánime y reiteradamente ha se
ñalado el Consejo Superior Bancario 
la necesidad de frenar el principio 
clásico de plena libertad bancaria, en 
to que concierne a .las condiciones que 
los Establecimientos de crédito pue
den fijar para la mayoría de sus ope
raciones con los dientes. Los países 
de mejor organización bancaria han 
resuelto ha largo tiempo este proble
ma, dictando normas severas que sólo 
& cambio de soportar la imposición 
de multas y otras sanciones por la 
propia colectividad, podrán infringir 
los Bancos y Banqueros. En el mismo 
¡sentido se orienta nuestra Ley de 
4921, pero es menester completarla, y 
jpor ello propone el Ministro que sus
cribe que el artículo 2.° de la base 4.a, 
apartado C de dicha Ley, se le adicio
ne un párrafo que autorice expresa
mente al Consejo Superior Bancario a 
determinar tipos o condiciones míni
mas uniformes en ciertas operaciones 
jen que así lo exija la estabilidad del 

Crédito.
. Una ley sin sanción es ley im per-. 

fecta, condenada a la esterilidad. Per
suadido de. la verdad que entraña esté 
¡j^aico principio, el Gobierno estima ^

preciso, recogiendo con ello aspiracio_ 
nes también unánimes de la Banca 
operante, dotar al organismo repre
sentativo de la misma de un poder 
sanciorador, que en nombre de ella, y  
con apelación siempre posible ante el 
Ministerio do Hacienda, habrá de ejer
cer el Comisario regio. Ese poder ha 
de extenderse tanto a la Banca ins
crita como a la no inscrita, ya que 
de m-odo paladino se declara la posi
bilidad de aplicar a ésta las normas 
dictadas para la primera, consecuen
cia lógica de la necesidad de genera
lizar aquellos criterios de solidez y 
ética que tanto como al público han 
de favorecer a los Establecimientos de 
crédito. El nuevo poder sanción,ador 
se reviste de modalidades amplísimas 
y flexibles, porque no cabe concebirlo 
con un criterio hermético de penali
dad prefijada casuísticamente y por
que, además, la profunda estela de 
ponderación y mesura que en su ac
tuación ha trazado el Consejo Superior 
Bancario, es prenda sobrada de que 
sabrá hacer uso del arbitrio dicrecio- 
nal qué se le otorga sin degenerarlo 
jamás en arbitrariedad.

Finalmente, se declara la necesidad 
de una autorización administrativa, 
previa para usar el título de Banco 
o banquero, siguiéndose con ello tam
bién el precedente que nos ofrecen 
otros países, tales como Italia, Suecia, 
varios Estados Unidos de Norte Amé
rica, etc. Tales títulos sirven muchas 
veces para encubrir con sugestivo pa
bellón mercancías averiadas de nin- 
guna licitud, y es preciso evitar ésto, 
cortando los abusos cometidos por 
elementos desaprensivos, contra cuyos 
desmanes pe. ha pronunciado antes 
que nadie la Banpa honorable, que 
es su primera víctima. El saneamien
to de la Banca privada equivaldrá 
a vigorizarla, y éste es un paso pre
vio para robustecer económicamente 
al país. La solución que se propone 
es más.suave que la de otras legis- 
laciones, pues subordina La decisión 
ministerial al informe previo del 
Consejo Superior Bancario y  procla- 
ma, además, el máximo respeto a los 
Tratados internacionales y al princi- 
pio de reciprocidad.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la sanción de Y. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 25 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

Jo sé  Ca l v o  So te lo ,

REAL DECRETO

Artículo 1.° En el apartado C) de 
la base cuarta del artículo 2.° de la ley 
de Ordenación bancaria, se adiciona- 
rá con el número 7.* el párrafo si
guiente:

“F ijar los tipos y condiciones mí
nimas de intereses y comisiones en 
las operaciones banearlas exigióles a 
su juicio para la mayor estabilidad "
del crédito, sin que puedan ser indi
rectamente modificados por ninguna, 
condición especial. No obstante, el 
Consejo Superior Bancario podrá au
torizar variaciones cu los tipos y dbn- j
diciones en determinadas plazas, cuan
do así lo aconsejen circunstancias es
peciales debidamente justificadas. -

En la aplicación de esta norma se [
observarán por el Consejo los siguien
tes preceptos:

a) Las condiciones se unificarán 
.paulatinamente y serán revisables en :
cualquier tiempo por el Consejo Su- >■
perior Bancario.

b) Se procurará dotarlas de la 
mayor eiaeticidad posible, teniendo en 
cuenta las diferencias que existen en- : 
tre las distintas plazas.

c) En ningún cjaso se aprobarán d
condiciones que signifiquen un trato 
peor para las operaciones sobre va- ;
lores del Estado, con relación a Las 
que recaigan sobre otros valore*.

d) Las condiciones fijadas deberán I
imprimirse y publicarse por toda La g
Banca, a fin de que resulten cono- I
cidas por los clientes. 1

e) Los Bancos que no la tengan ,
establecida organizarán libremente lá 1
estadística del coste de las operario- I.
nes barcarias. El Consejo Buperior \
Bancario podrá acordar Las líneas di- i
ractivas para este servicio estadfsti- \-
co y reclamar de los Bancos datos J
y explicaciones sobre el coste de ser- 
vicios determinados respecto a una
o varias plazas.” ¡

Artículo 2.° Al apartado C) de ia 
base cuarta del artículo 2.° de la ley 
de Ordenación bancaria, se añadirán [
los siguientes párrafos finales:

“El Consejo Superior Bancario po- |
drá acordar La «aplicación a la Banca r
operante no inscrita en la  Comisaría 
Regia, de todas o alguna de Las ñor- i
mas anteriores, quedando en este ca  ̂ í
so convertidas en normas obligatorias i
para la Banca inscrita y la no ins
crita. ; r

Los Bancos oficiales continuarán r
siendo, .a los efectos de estas dispo- r
sfriones, elementos independientes del S
régimen de la Banca privada operan* 
te en España, | t

Las Infracciones de cualquiera d >
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las normas de observancia general 
acordadas por el Consejo Superior 
Bancario, bien para la Banca inscrita 
solamente, bien para toda la Banca, 
serán objeto de la adecuada sanción, 
que decretará el Comisario Regio, 
previo estudio y propuesta en cada 
caso particular por el Consejo Supe
rior Bancario. j

Las sanciones aplicables serán:
1.° Amonestación privada.
2'.° Censura comunicada a toda la 

Banca. vd
3.° Multa de 500 a 25.000 pesetas.
4.a Privación por plazo máximo de 

un año, tratándose de Banca inscriba, 
de los derechos que a ésta confiera 
la legislación vigente. Las tres pri
meras sanciones podrán aplicarse a 
la Banca no inscrita, cuando infrinja 
normas que rijan para todos los Esta
blecimientos bancarios.

De toda sanción se dará cuenta 
en el plazo de ocho días al Minis
tro de Hacienda, ante el cual podrá 
recurrir el Banco que haya sido 
objeto de aquélla, previo depósito 
de su importe, si fuere pecuniaria. 
El Ministro deberá resolver estas 
reclamaciones en plazo máximo de 
un mes, entendiéndose desestima
da s cu and o dicho término ranscu-> 
rriese sin que recayere acuerdo m i
nisterial.

El importe de las multas ingre
sará en la Caja del Consejo Supe
rior Bancario, a la resulta de la 
reclamación, si se formulare, y una 
vez que fuere definitivo el acuerdo 
de imponerlas, ingresará en el T e 
soro. v

El Consejo Superior Bancario re
dactará y el Ministerio de Hacien
da aprobará una Ordenanza para el 
ejercicio de las funciones de ca
rácter penal que se conceden al Co
misario regio.”

Artículo 3.° Se adicionarán al ar
tículo 2.° de la ley de Ordenación ban- 
caria, como base 8.a, los siguientes pá_ 
fo s :

MEn lo sucesivo, nadie podrá usar 
la denominación de Banco a ban
quero sin autorización del Minis
tro de Hacienda, previo informe del 
Consejo Superior Bancario, que ha
brá, dé referirse a los dos siguien
tes extremos: 1.° Si las operacio
nes que el solicitante se propone 
realizar, son, o no genuinamente 
bancarias. 2.° Si cuenta con medios 
propios para realizar dichas opera
ciones.

El Consejo Superior Bancario 
podrá solicitar del Gobierno qué 
determinadas Sociedades o perso- 

. ñas, que usan públicamente el nofh- 
-bre de Banco o banquero se so me-:

tan, con audiencia de sus repre-: 
sentantes, al informe del Consejo 
Superior Bancario, respecto a la 
adecuación o no adecuación del 
nombre de Banco o banquero. De 
igual modo podrá solicitar que cual-: 
quiera persona o entidad que se de
dique habitualmente a operaciones 
bancarias quede sometida a las 
normas a que está sujeta la Banca 
privada no inscrita.

El uso público en España por 
súbditos o Sociedades extranjeras 
de la denominación de Banco o Ban-: 
quero para sus negocios podrá con-: 
dicionarse en cada caso particular 
por el Gobierno de S. M., habida 
cuenta de los Tratados internado-: 
nales y del principio de reciproci-: 
dad, previo el informe del Consejo 
Superior Bancario.”

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos veinti-: 
séis. 1

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  So t e l g .

EXPOSICION

SEÑOR: Ha sido preocupación
constante del País y lo es del ae-: 
tual Gobierno, estimular la nació-; 
nalizaclón de las emprésas y nego
cios radicantes en nuestro territo
rio que se hallan en poder de ca
pital extranjero. En alguna ocasión 
se han dictado medidas orientadas 
en ese sentido, pudiendo citarse en
tre otras la ley de Autorizaciones 
de 2 de Marzo de 1917, que otorgó 
ciertas franquicias tributarias a 
quienes domiciliasen en el Reino 
valores pagaderos en moneda ex
tranjera. Aquella medida fué tem
poral, y por ende no obtuvo efica
cia plena ni perenne, y, subsistien
do el problema, estimia oportuno el 
Gobierno abordarlo nuevamente.

El presente Decreto trata de fa 
vorecer los actos encaminados a k  
nacionalización de Empresas extran
jeras que exploten en España ser
vicios públicos, en concepto de 
concesionarios del Estado, la P ro
vincia o el Municipio; y al efecto, 
bonifica en un 50 por 100 las exac
ciones a que aquéllos pudieran dar 
lugar por razón de los impuestos 
de derechos reales y timbre. Ni la 
exención es total, ni se aplica a 
toda clase de empresas. La cautela 
.es explicable mientras no se com
pulsen los efectos de la innovación; 
y más adelánte, si la experiencia 
ilo aconsejara, podría ensancharse 
su órbita, aplicando la exención a 
toda clase de negocios y haciéndola

total. La Administración1, 'como e í  
lógico, sé reserva el derecho de otó 
lificar los actos para los cuales s$ 
solicite el beneficio, los que han d§¡ 
realizarse dentro del período máxte 
mo de un año, a partir del que pri-s 
mero -se otorgue, a fin de «evita# 
fraudes y abusos. Finalmente, pará 
impedir la diversidad de criterios, 
que sería fatal si sé dejase a los 
órganos provinciales de la 'Ha.eden^ 
da la aplicación del Decreto, se és*? 
tablece que en1 cada caso de boni* 
ficacióri habrá de; recaer una re> 
¡solución del Ministerio, previa pe-* 
tición de quienes en ella estén itú* 
teresados. {

Fundado en estas consideraciones* 
que resumen la  esencia del p ré* 
sente proyecto de Decreto, él M N 
nistro que suscribe, de acuerdo coi® 
el Consejo de Ministros, tiene el altp; 
honor de someteírlo a la ¡sahcióil 
de Y. M.

Madrid, 25 de Mayo de 1926, -r

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

José C a lv o  S o te lo

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los actos y  contratos 

sujetos al impuesto de Derechos reales 
y al de Timbre, mediante los cuales 
haya de llevarse a cabo la nacionalD 
zación de Empresas extranjeras qué 
exploten en España, por concesión del 
Estado o de organismos oficiales de 
carácter local, servicios de carácter 
público, gozarán de una bonificación 
del 50 por 100 de los tipos de las ta
rifas vigentes si, a juicio de la Ad
ministración, resultase acreditada . la 
necesidad de tales actos y contratos 
para realizar la nacionalización, y la 
entidad a quien hubiera de otorgarse 
el beneficio se sometiese a las condi
ciones que para ello se establecen en 
este Decreto. Sólo podrán calificarse 
como actos o contratos precisos para 
nacionalizar una Sociedad extranjera 
aquellos que con la expresada finalidad 
se otorguen en el plazo máximo de un~ 
año, a contar desde la fecha en qu® 
se realice el primero.

Artículo 2.° Para obtener la boni
ficación a que se refiere el articule 
precedente serán condiciones- indis-: 
pensables

A) Que sean españoles los Geren
tes, Directores y  Administradores di 
la nueva entidad, cualquiera que sel 
la forma jurídica de su constitución 
si bien, tratándose de Sociedades anó
nimas, podrán ser extranjeros hasta
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paa tercera parte de Jos individuos de 
>u Consejo de Administración, aunque 
la Presidencia del mismo y la Biree-: 
ción o Gerencia de la Empresa debe
rá]?, recaer siempre en súbditos espa
ñoles. Esta condición se acreditará en 
la forma preyita en el Reglamento de 
24 de Mayo de 1924, dictado para la 
‘ejecución del Real decreto de auxilio 
a las industrias nacionales de 30 de 
Abril del mismo .año.

B) Que el 7b por 100 del capital 
Social de la nueva entidad, cuando  ̂me
nos, pertenezca en plena propiedad a 
Españoles, cualquiera que sea la for-: 
ma legal de constitución de aquélla.

Esta condición habrá de acreditarse 
por los pactos sociales cuando se tra
te de Sociedades regulares colectivas 
h comanditarias, simples o por .accio-. 
pes, y tratándose de Sociedades anó
nimas,, por certi'ficacifen con referen-: 
cía al libro registro de acciones, de la 
.Sociedad, si éstas fuesen •nominativas, 
y si fuesen al portador, estampillando 
en títulos representativos del 75 por 
[100 del cFfpital social su condición de 
inalienabilidad a favor de extranjeros, 
en cumplimiento de preceptos esta
tuarios.

f}) Que la nueva entidad se cons- 
l&'uy'a exclusivamente para explotar 
el servicio público de que se trate.

Artículo 3.° La bonificación a que 
hace referencia el artículo 1.° de éste 
Decreto se otorgará en cada caso por. 
el Ministerio de Hacienda, previo in
forme de la Dirección general de lo 
Contencioso -del Estado, en cuanto a 
Ja nacionalidad de la nueva entidad y 
:a la necesidad do los actos o contra
tos para la nacionalización, y de la 
Dirección general del Timbre, Cerillas 
y Explosivos por lo que se refiere ai 
segundo extremo, en relación al im
puesto de timbre.

Artículo 4.° Si no so otorgasen to
dos los actos y contratos necesarios 
para la nacionalización de una enti
dad, en el plazo de un año que fija 
el artículo 1.°, quedarán sin efecto 
lia bonificación o bonificaciones qué 
se hubieren concedido, y el interesa
do vendrá obligado a satisfacer ínte
gramente los impuestos exigidles más 
las multas é intereses ele demora, en 
'cuantía igual a la que correspondería 
en el caso de no habersX presentado 
el documento o formulado la decía-: 
ración oportuna dentro de tos tér
minos legales.

Artículo 5,° La petición de bonifi
cación que concede este Real decreto 
habrá de formularse por los intere
sados en los quince días siguientes 
&1 otorgamiento de cada acto o con-: 
trato 3|uq m realice para lia naciona

lización. La presentación de la expre
sada petición producirá el aplaza-: 
miento del pago del 50 por 100 de la 
cantidad exigióle por el impuesto de 
Derechos reales y el de Timbre hasta 
que se dicte pc^ el Ministerio de Ha
cienda la-resolñción que proceáa. Asi
mismo quedará en suspenso el plazo 
de un año que fija el artículo 1.°, has
ta que recaiga esta resolución.

Artículo 6.° Podrán acogerse al ré
gimen que por este Decreto se esta
blece las Sociedades que con anterio
ridad a su publicación hubiesen rea
lizado actos o contratos encaminados 
a la nacionalización de las empresas 
mencionadas en el artículo 1.°, siem
pre que los ■correspondientes docu
mentos o declaraciones estuviesen 
pendientes d.e liquidación o de pago 
de los impuestos de Derechos, reales 
y de Timbre, y se solicite dentro de 
los quince días siguientes a la publi-: 
cación de este Decreto.

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las reglas pre
cisas para la aplicación de este De
creto.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo.

REALES DECRETOS . *
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 

Bistres, y a propuef ia del de Ha
cienda,

Vengo en disponer que se .excep
túe de subasta el arrendamiento de 
nuevo local para las Oficinas del Ca-: 
lastro de la Riqueza rústica de Caste
llón, autorizando el •anuncio del opor
tuno concurso y celebración del co
rrespondiente contrato, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 47 y 52 
y concordantes de la ley de Adminis-: 
tración y Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So telo .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de nue-: 
vo local para las Oficinas del Catas
tro de la Riqueza rústica de Badajoz,, 
autorizando el anuncio del oportuno 
concurso y celebración del- correspon
diente contrato, con arreglo a Jo dis
puesto en los .artículos' 47, 52 y eon-s

cordantes de la ley de Administración 
y Contabilidad do l.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Mayo do mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Haciendo,

José Ca l v o  S otelo .

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-: 
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep-- 
tiembre de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Juan Monmeneu y Lópeẑ a 
Reinoso, Jefe de Administración dé 
primera clase del Cuerpo general- dé 
Administración de la Hacienda públi
ca, 'Interventor ¡de Hacienda en día1 
provincia de Segó vi a, quien deberá 
cesar en el servicio activo el día 27, 
del mes actual.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Ca l v o  S o telo ,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Tra-  ̂

bajo, Comercio e Industria, y de 
conformidad con lo previsto en el: 
artículo 24 de la Ley de 14 de Ma-: 
yo de 1908 y en los artículos 138 
y 140 del Reglamento de 2 de Fe-i 
brero de 1912 y Real decreto cíe 24! 
de Noviembre de 1922, respecto á 
la renovación periódica correspondí 
diente de los: Vocales de la Juntgji 
consultiva de Seguros,

Vengo en nombrar Vocales de la 
misma a D. Francisco Setuain, en 
concepto de competente, y a los se-, 
ñores D. Manuel Andújar, D. Ra-̂  
fa-el Coderch y D. Antonio Arroyo, 
en concepto de asegurados.

Dado en, Palacio a veintiuno da 
Mayo de mil novecientos veintiséis.:

ALFONSO? '
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo A un ós  P érez.

PRESIDECNIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS
REAL ORDEN 

limo. Sr.: De conformidad con \<3 
propuesto por, la. Dirección general1
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del Instituto Geográfico y .Catastral 
y de acuerdo con lo informado por 
la. Comisión permanente de Pesas 
y Medidas,

S. M. el Re y  (.q. D. g,) se ha. servido 
autorizar la circulación y uso le-:' 
gal en España, de la balanza semi-; 
automática. “Avery” A.. 545 de cin
co kilogramos de alcance* con tabla 
y sin tabla calculadora de precios, 
por reunir las condiciones, exacti
tud y precisión debidas, y, en real i-;, 
dad, la reglamentaria de sensibili
dad; dando a los Fieles Con tras tes, 
para, su comprobación y marca, las 

. siguientes instrucciones:
Harán un examen general del 

aparato, que deberá llevar La mar-: 
ca, número, alcance, máximo y re
sidencia1 del constructor; compro
bando después la exactitud da las 
pesadas y  la sensibilidad reglamen
tariamente.

La. marca se pondrá sobre los 
plomos que para este objeto lleva 
el aparato. Además,, deberá llevar 
corno accesorio esta balanza una 
serie de pesas de un kilogramo di
vidido, debidamente contrastadas 
para que en todo momento pueda, 
el público comprobar las pesadas 
automáticas.

Los derechos de comprobación y 
marca de esta balanza, serán de 
una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de pesas y me
didas, en su artículo 14, el eons-: 
tractor de este aparato deberá re
mitir a la mayor brevedad a la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral 70 copias de la 
Memoria y planos- que acompaña
ban a la solicitud en que pedía su 
aprobación, para su. distribución 
entre los Fieles Contrastes de Pe~̂  
s&s.y Medidas.

Lo que de Real orden comunico' 
a,Y. I, para su conocimiento y elec
tos consiguientes. Dios guarde a,Y..I. 
muchos años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1926.

p. d , .
El Inspector general de Cartografía* 

ARDANAZ

& efe r Director general del Institu
to Geográfico y Catastral. :

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL  ORDEN 

Excmo. Sr.: En. vista del expedien
te instruido en, la Comandancia gene
ral de Ceuta, a instancia del soldado 
número 10.026 del Grupo de Fuerzas

Regulares- indígenas de Ceuta, núme^ 
ro 3, Nazari Ben el Hach Entifi, li
cenciado por inúül;. en jusitlficacióxí 
de. .su derecho a ingreso en ese Cuera 
po, y hallándose comprobado docu-? 
mentalmente que, a consecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra  ̂
ha sido declarado inútil para el ser
vicio y que sus lesiones se encuentran: 
incluidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (€„ L. número 88},

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-- 
premo de Guerra y Marina, ha tenida 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado soldado indi-; 
g-ena, como comprendido en él artícu
lo 2.° dél Reglamento aprobada por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1966 
(C. L. número 22),

De Real orden lo digo a Y  E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Dios 
guarde, a. Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1926,

DUQUE DE- TETUAM. ■

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

 REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se entienda 
ampliada por el tiempo indispensable 
y en las mismas condiciones, la comi
sión del servicio que, por veinte días 
de duración, se confirió por Real or-; 
den circular de 30 de Abril próximo 
pasado (D. O. número 97); para dis
tintos puntos de la zona del Protec
torado francés en Marruecos, al Te-; 
ni ente coronel de Estado Mayor con 
destino en la Comandancia general de 
Melilla, D. Enrique Uzquiano Leonard.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
21 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN .
Señor...

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Cumpliendo en este día 
cinco años de efectividad en su em
pleo el Subintendente D. Agustín Me- 
seguer y Trello,

S, M, el Re y  (q. IX g.), do confort 
midad! con lo propuesto por la Inten-. 
dencia general, se ha servido dispo
ner se le abone desde la revista, diel 
nróximo meg de Junio la gratificación

anual de quinientas (5(X>> pesetas, ea** 
rrespondientes al primer quinquenio?* 

De Real orden Id expreso a Y. IJg 
para su conocimiento y  efectos. Dio| 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid!* 
22 de Mayo de 1926. j

CORNEJO 4
i

Señor Capitán general del Departásf 
¡mentó de Cartagena.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose sufrido: algu
nos errores en la inserción de loff 
artículos 199 y 218 de la ley del Timi^ 
bre def Estada, llevada a cabo en l8f 
Gaceta del 20 del actual,'

&. M. el Re y  (q. D. g.) se ha señ| 
y ido disponer que se reproduzca e| 
texto íntegro de los mismos, debida^ 
mente rectificado, en la siguient# 
tam a: !

Artículo 199. Todos los productof 
o artículos naturales o industriales d i 
cualquier género; incluso los especia 
fíeos y aguas minerales de todas cía* 
ses* que se destinen a la venta enee* 
rrados o contení dos en cajas, paquea 
tes, botellas, frascos o en cualquier 
otra forma de envase, y qué se distiri* 
gan por medio de etiquetas,- rótulo^ 
inscripciones u otros procedimiento! 
que den a conocer él producto o ara 
tículo de que se tfá^p, diferenciándoll 
de otros similares: por el nombre ca~¡ 
mereial, la calidad; la procedencia, 1$ 
marca, la designación de autor o pro* 
ductor o cualquiera forma en general 
de diferenciación* se hallan sujetos a| 
impuesto del Timbre,, conforme a la i 
siguientes reglas:

1.a Los artículos alimenticios, d i 
primera necesidad, los medie,amento! 
y los elementos-, quie intervienen en la ! 
curas quirúrgicas llevarán un timbré 
especial móvil en cada envase coif 
arreglo a la siguiente escala:

Cuando su precio exceda de una pé
sela y no pase de dos, cinco céntimo! 
dé peseta. Cuando su preció exceda d i 
dos pesetas, diez céntimos.

2.a Los artículos que no sean de 1$ 
naturaleza de los comprendidos en ej 
párrafo precedente y las aguas mine-? 
rales llevarán un timbre especial mó-* 
vil en cada envase con arreglo a i !  
siguiente escala:

De más de una a tres pesetas tiig. 
precio, 15 céntimos de peseta. De mág 
de treis a cinco pesetas de precio,. 20 
céntimas. De más de cinco a 10 pe
setas de precio, 25 céntimas. De mM 
de 19 a 15 pesetas de precio. 35 céfe
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v o ltios . De íbás de 15 a 25 pesetas de 
'"precio, 60 céntim os. De más de 25 a 
r50 pesetas de precio, 90 céntim os. De 
•inás de 50 pesetas en adelante, 1,20 
; pesetas. .
; 3.a Los artículos cuyo precio  sea
de una ¡peseta o menos estarán exen
tos del im puesto.

En los casos en que los artícu
los o productos se envuelvan o enva
sen individualm ente, si estas produc
tos así envueltos o  envasados son a su 
tVez e n c e r r a d o s  o contenidos hasta 
cierto núm ero en otro envase, los p ro 
ductores tom arán com o base para el 
reintegro los productos menores, y  si 
£stos estuvieren exentos por razón de 

cuantía, se reintegrará el envase 
superior, si procediese, por el total de 
F& sum a de ios envases menor%s.

*■■■) 5.a Serán responsables del pago 
del im puesto los fabricantes, alm ace- 
fíistas, im portadoreá y  demás personas 
i|iie vendan artículos o productos en
casados, ya directam ente para el con
sumo, ya a com erciantes para la r e -  
jirenta. No obstante, los com erciantes 
l i i  -este ú ltim o caso, tendrán también 
Obligación de satisfacerlo cuando 
Aquéllos no lo hayan abonado.

Los fabricantes, almacenistas y 
personas, que no vendan direeta- 
jftiente para el consumo reintegrarán 

impuesto por el precio en que 
Silos vendan los artículos o pro- 
Üuctos sujetos a los comerciantes 
‘Intermediarios; si venden directa
mente para el consumo, el precio 
jpor que esta venta se realice será 
$1 que sirva .de base al reintegro. 
~’La Administración puede comprobar 
fei todo caso los precios que hu- 
fciesen servicio de base al impuesto. 
\ 6.a Los artículos o productos a 
jque se. refieren los números prece- 
Jentes estarán sujetos al impuesto, 
pesde el momento en que salgan, 
.vendidos o para su venta, de las fá 
bricas, almacenes, tiendas, ¿ailerés, 
¡é te-éter a., en las condiciones de envase 
Interiormente determinadas, o cuan
tío sin salir quedan en situación de 
venta, si se trata de productos des
ainados a ser vendidos o consum í- 
003 en los mismos locales. 
rd En la factura o documento que 
Expida el productor al comerciante 
^comprador se consignará separada- 
jámente de la relación y precio de los 
jj|rtículos o productos, el importe del 
timbre con el que se' han reintegrado 

, |os envases, que se cargará al comer- 
i | i ante adqui rente con carácter obliga- 
Sorio.
á ¡Guando el comerciante com pra
d o r  reciba los artículos sin el re
integro del impuesto lo reintegrará

él m ism o , ca rga n d o  su  im p orte  al 
v en dedor .

7 .a E l im pu esto  sob re  lo s  p r o -  
ddotos o a r tícu lo s  que, p ro ce d e n te s  
del e x tra n jero , reú n an  los  r e q u is i
tos  ex p resa d os  en el p á rra fo  p r i
m ero  de este a rtícu lo  se sa tis fa rá , 
al ser im p orta d os  en te rr ito r io  n a 
c ion a l, sob re  la base  del p re cio  de 
v en ta  para  el co n su m o  y en las c o n 
d ic io n e s  fijadas a n teriorm en te .

E n tre  los  p ro d u cto s  o a r tícu lo s  
p ro ced en tes  del e x tra n je ro  se c o n 
ce p tu a rá n  com p ren d id os  lo s  c ig a 
r ro s  y  c ig a rr illo s  o  cu a lq u ier  otra  
labor que la Compañía Arrendata
r ia  de T a b a cos  con tra te , p ara  su 
venta  en co m is ió n , en el ca so  de 
que lo s  envases reú n an  las c o n d i
c io n e s  fijadas en el p á rra fo  p r im e ro  
de este a rtícu lo .

P a ra  la d e term in a ción  del im 
p u e sto  co rre sp o n d ie n te  a estos  p r o 
d u ctos , se tendrá en cuen ta  el p r e 
c io  de venta  ai p ú b lico , que se fije  
y apruebe co n fo rm e  a las c lá u su la s  
de los  re sp ectiv os  co n tra to s , a cu yo  
p re c io  se aum entará aquel im p o r 
te, que la C om pañía  in g re sa rá  en  
m etálico, con aplicación  a la Renta 
del T im b re  y co n ce p to  esp e cia l que 
en su s cuentas figure, seg ú n  que 
la m ism a  vaya p e rc ib ié n d o lo  de los  
ex p en d ed ores .

8.a El impuesto sobre los artícu 
los o p rod u ctos en vasados se sa tis 
fará , en los  casos no exceptuados, 
p or m ed io  de tim bres esp ecia les  
m óv iles  adheridos a los resp ectiv os  
envases, y, a ser posib le , en el s i 
tio  ap rop iado  p ara  que n o  pu edan  
abrirse sin  rom p er el tim bre, in u ti
lizán dolos en la fo rm a  dispuesta en 
el a rtícu lo  9.°, o p o r  m edio de un 
se llo  de la resp ectiva  ca sa  v e n d e 
dora , lo  m ism o para los n acion a les 
que para los extran jeros, s ig u ién 
dose, en cuanto a éstos, el p r o c e 
dim iento actualm ente estab lecid o  o 
el que el M in isterio  de H acienda 
d ispon ga .

El M in isterio  de H acien da  p odrá  
autorizar la fija c ión  directa' del tim 
bre  p o r  la F áb rica  N acio& al en las 
etiquetas, rótu los, p re c in to s  y  de
m ás envases que lo perm itan , con 
una bonificación  al productor o fa 
brican te  del 10 p or  100 del im p o r 
te del im puesto , a con d ic ión  de que 
éste  n o  sea in ferior  a í.(T5o pesetas.

R ara cu m p lim ien to  de esta d is 
p os ic ión , la person a  in teresada *lo 
so lic ita rá  de la D ire c c ió n  general 
del T im bre , la que, previa  la c o 
rresp on d ien te  liqu idación , dará las 
oportu n as órdenes a la de la F á 
b r ica . . ■ *

9.a Nii los a rtícu los  n a c io n a le s

n i lo s  ex tra n jeros  su je tos  al inW 
puesto pod rán  c ircu la r  sin  el s ig n o  
que acredite  debidam ente su  p a go  
o sin la gu ía  en  los  casos en qu e 
ésta sea  n ecesaria , a e x ce p c ió n  de 
de los p rod u ctos  destin ados a la 
exp ortación , si se cu m p len  los r e 
qu is itos  d eterm inados en el n ú m e
ro  sigu iente.

10. Cuando los  artícu los  o pro-* 
duelos su je tos  al im p u esto  hayan  
de ser ex p ortad os , n o  satisfarán  
aquél, s iem pre que se o b serv en  las 
form alidades s ig u ie n te s?

a) E l ex p orta d or  llevará  un  li 
b ro  debidam ente requ isitado p or  la 
D e leg a ción  de H acienda de la p r o 
v in cia , en el que co n s ig n a rá  el n ú 
m ero , clase y cuantía  de los  p r o 
d u ctos  o a rtícu los  envasados que 
ex p orte , haciendo con star  igu a la  
m ente el pu nto de destino y la A dua
na de salida.

b ) E n el m ism o  día en que le s  
p ro d u cto s  envasiados sa lgan  de la  
fá b r ica  para ser exp ortados , el p r o 
d u cto r  lo  p on d rá  en co n o c im ie n to  
de la  D e le g a ció n  de H acienda, de-> 
ta llando las m erca n cía s  en la m is 
m a fo rm a  que las haya c o n s ig n a 
do en el lib ro  a que se re fiere  el 
p á rr a fo  a n te r io r ; y

c) En el p la zo  de dos m eses, a 
con ta r  desde- la fe ch a  de salida, 
e x p orta d or  presen tará  a la D e le 
g a c ió n  de H acienda d ich a  una ce r 
tifica c ión  de la A duana respectiva, 
h acien d o con sta r  la salida de lo¡ 
p rod u ctos  a que se refieren  los p á 
r ra fo s  an teriores. ■,

11. Guando los artículos o produc
tos envasados sujetos a im puesto se 
hubiesen inutilizado para la venta o 
consum o p or  el largo plazo que per
manezcan en almacenes o p or  cual-: 
qu ier otra causa, y estuviesen reinte
grados, habrá lugar a la devolución  de 
las cantidades satisfechas, presentando 
solicitud a la Autoridad económica 
provincial, acom pañada de la justifL  
cación  procedente.

La Autoridad económ ica provincial, 
de acuerdo con  el representante de Ift 
Com pañía Arrendataria, designará un 
Inspector que haga la comprobación 
y  extienda acta, que suscribirán ade
más un. delegado de la Autoridad, lo
cal y  el interesado, en la que se hará 
constar el núm ero, clase y precio o 
cuantía de los artículos envasados in
utilizados; el im porte individual y oí 
total de los tim bres adheridos, y Ia ?■ 
d es tru cción ,d e  los envases o produce 
tos.

El acta anterior será duplicada, 
uniéndose un ejem plar al expediento 
de devolución  y  quedándose otro en 
poder del interesado.
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Cuando esta diligencia haya de rea
lizarse fuera de la capital de la pro
vincia, las dietas reglamentarias y 
gastos de locomoción del funcionario 
■que la practique serán de cuenta del 
contribuyente interesado.

12." El público y los Inspectores del 
impuesto tendrán siempre derecho a 
adquirir de los fabricantes o de los 
comerciantes, según los casos, los pro
ductos o artículos a que el presente 
artículo se refiere por el precio Iími-: 
te de exención, si se hallaren sin rein
tegrar, o por el precio máximo a que 
corresponda el timbre unido a los 
mismos, si estuviesen reintegrados.

13t Serán defraudadores de es- 
■e impuesto:

a) Los fabricantes, alma'cends- 
:.as, importadores y toda clase de 
personas que al quedar sujetos al 
impuesto los productos a que se 
refiere este artículo no lo satisfa
gan en la forma establecida o en 
la que el Ministerio de Hacienda 
acuerde, o los pongan en circula-, 
líüii, sin el signo que acredite dicho 
pago o sin la guía en los casos en 
que ésta sea necesaria.

b) Los que habiendo puesto en 
circulación los artículos o produc
ios envasados sin el reintegro del 
Lmbre correspondiente, por desti
narlos a la exportacón, no cumplan 
o\8 requisitos establecidos en el nú
mero 10 de este artículo.

c) Los comerciantes que ven
dan artículos sujetos al impuesto 
que no estén reintegrados, n.i ñor 
ellos ni por los fabricantes.

14. Toda falta de pago de este 
impuesto será reintegrada y corre
gida con la multa establecida en 
el artículo 221, que se aplicará ín
tegramente a los responsables.

Si se justificare la existencia del 
fraude, pero no su cuantía, se im
pondrá una multa que variará en-: 
tre 250* y 5.000 pesetas, según la 
Importancia que se calcule haya 
tenido la defraudación.

45. Los comerciantes que en la 
fecha en que esta ley haya de re
gir tengan en su poder productos 
sujetos a las disposiciones de este 
artículo, reintegrarán sus envases 
conform e a las escalas en el mismo 
establecidas, quedando exentos dé 
responsabilidad si efectúan dicho 
reintegro en el plazo de veinte días; 
pero incurrirán erí la penalidad que 
Corresponda si los venden sin el ré- 
inte.gro debido.

Ar tic u 1 o 218. La inv esti g ació tí 
del Timbre del Estado estará pri
vativamente a cargo de funcionarios 
.dependientes del Ministerio de Har-j

cienda. Sin embargo, mientras du1-: 
re el contrato celebrado con la Com- 
pañía Arrendataria de Tabacos en 
19 de Julio de 1921, se ejercerá la 
investigación, para el cumplimien
to de los preceptos de la presente 
ley, por los dependientes de la ex-: 
presada Compañía; pero pudiendo 
siempre el Ministro de Hacienda 
disponer, sin ninguna clase de li
mitaciones, que por empleados a 
sus órdenes se giren las visitas de 
inspección que considere conve-: 
nientes al interés del Estado.

También conservarán su carác
ter de Inspectores permanentes del 
impuesto del Timbre, con todos los 
derechos a éstos inherentes, den
tro del territorio de su distrito ad
ministrativo, los liquidadores del 
impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes. Estos funcionarios 
no devolverán a los interesados los do
cumentos que hayan motivado la liqui
dación por el impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes, sin que 
dichos documentos se hallen debida
mente reintegrados o se reintegren en 
el acto. La Administración podrá pnac-. 
ticar comprobaciones para la deter-: 
minación de la cuantía de los do
cumentos sujetos al impuesto, apli
cándose, en cuanto sea posible, las 
reglas dictadas para la comproba
ción del impuesto de Derechos rea
les.

Lo que de Real orden participó 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 dé 
Mayo de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general del Timbré.

limo. Sr.: Yista una instancia, dé 
D. Félix García Anta, vecino de San 
Martín del Pedroso (Zamora), en la 
que solicita se le autoricé p-ara im
portar por el sitio denominado Las 
Poldras, en la jurisdicción dé la 
Aduana de Alcañiees, una expedición 
de huevos mensual desde los meses 
de Octubré a Marzo y dos expedicio
nes mensuales en los meses restantes 
del año:

Resultando que han informado la 
instancia las Autoridades provinciales 
que prescribe el artículo 3.° de las 
Ordenanzas de Aduanas y qué La in
formación es favorable en general, si 
bien hace constar la Administración 
Principal de Aduanas la conveniencia 
de que los despachos se practiquen en 
el puesto de Carabineros de San Mar
tín del Pedroso:

Resultando que se ha- reunido 
Junta de Jefes de. la provincia y 
acordado habilitar él camino de en8§ 
trada para que puedan entrar eslife  
expediciones por Las Poldras y diri
girse ai puente internacional para eP 
despacho .aduanero correspondiente; y f

Considerando que la importación deff 
esta mercancía ha de! facilitajr m' 
abundancia de ella en el país, y qué 
puede verificarse sin perjuicio paraf 
la Renta de Aduanas, *

Si M. el Rey (q. D. g.) se ha serni 
vido acordar que se autorice la im~* 
portación de referencia *|n fá forma; 
que se pretende y en las condiciones 
siguientes: p ¡

a) El importador avisará a fa: 
Aduana tres días antes del de entrM 
da de la expedición y no La efectuará]' 
sin acuerdo previo, para que el mis-; 
mo día de la entrada esté el funcio
nario de Aduanas en el puesto <jé 
Carabineros de San Martín del Pedró-i 
so a practicar el despacho. p .

b) La fuerza de este puesto vigi
lará las expediciones hasta obtener 'él 
levante de ellas; y

c) Intervendrá los despachos la 
Aduana de Alcañiees y será de cuenta 
del importador los gastos de locomo
ción y dietas qué devengue el funcio
nario que los practique.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y.demás efec-: 
tos. Dios guarde .a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Mayo de 1926.

CALVO SOTELO. 

Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr.: Visto él expediente pro
movido por D. Antonio Camarasa Mar
tín, Aparejador del Catastro urbano 
en la provincia de Gerona, en sqli-j 
citud. de concesión de prórroga de un 
mes en la licencia que por enferme
dad disfruta, por continuar en el mis
mo estado según acredita con certi-: 
ficación facultativa ajustada a lo pre
venido en la Real orden dé 12 de d i
ciembre de 1924, y teniendo en cuen-: 
ta lo dispuesto en él artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, /  :

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-i 
vido disponer se conceda al .referida 
funcionario prórroga de un mes énj 
la licencia que por enfermedad viene 
disfrutando, con abono de medio suel
do y a partir del día 7 del corriente 
mes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y a ios efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu-



1122  ____________ 26 M ayo 1926 Gaceta de Madrid.—N úm. 146

$>hbs años, Madrid, 25 de • M¡ayo 
|ie  1926.

CALVO SOTELO
jSeñor Director general de 'Prop teñá
is des y  Contribución territorial.

C O N T R I B U C I O N  
INDUSTRIAL, DECOMERCIO  Y PROFESIONES

Tarifa primera.
SECCION PREVIERA

(Con tinuacion.)
 (Véase Gaceta 25 del actual.)
13. Tiendas en que se hacen som

breros para la venta, por menor, pa
ra  señoras y niños, pudiendo surtir 
jlos géneros necesarios para los som
breros que se encarguen de confec-‘ 
Jcionar.

Las tiendas de la clase octava para 
$á yenta de sombreros para hombre, 
£jué vendan sombreros adornados para 
¡señoras y niños, tributarán por esta 
jalase/ quinta.
; Cuando tengan taller u obrador, 
Jéste tributará separadamente por don
de corresponda en la tarifa 4.a 
1 14. Tiendas de confección y venta 
jal por menor de camisería .fina y dé- 
ínás ropa blanca, corbatas, guantes de 
Cualquier clase y prendas de géneros 
0e punto, nacionales o extranjeros, 
ipudiendo surtir los géneros, pero sin 
yénderlos.
j Para que estos establecimientos 
puedan gozar de los beneficios de la 
teimultaneid'ad de industrias con el 
¡pago de una sola cuota, deberán m - 
ía r matriculados en el número 13 de 
la  clase cuarta.

15. Tiendas para la venta al por 
menor de ¡artíoulas de peletería para 
jvéstido y adorno.

CLASE SEXTA
• l. Vendedores ?d por mayor de 
jylnos del país, vinagres y  silMhol 
desnatura Libado.

'E s te  Industriales pueden vender 
^álcdholes y aguardientes en la misma 
f « i a  y -«ndici ornes que l©s de la  
clase séptima.

2. Tiendas de niGiduras /y ina-roos 
dorados, o de maderas finas $ barni
zadas, para cuadros, con venta de es-* 
/pejes, siempre qane éstos -no «can bise-

. lados y no pasen de nía metro de an
cho por otro de alto.

3. Vendedores al martillo o en

efectos análogos, no comprendidos en 
clase superior.

4. \  rodadores de quinqués, lám
paras, r'; - f !/,ueñr:o-s u  oíros efectos

análogos de latón o cinc, m aleaciones 
que no sean de las comprendidas en 
la clase tercera, número 16, de esta 
.sección, relacionado con el número 
9 de la clase quinta.

5. Tiendas de sombreros de. todas 
clases, para hombres, con obrador o 
taller para su confección, pudiendo 
formar gremio 'separado.

6. Tiendas.para 'ia venia por m e
nor de ropas hechas con géneros or~: 
diñar i os del país.

En este epígrafe está comprendida 
la yenta de gabanes y otras prendas 
de vestir; impermeables, siempre que 
los tejidos de que estén formados sean, 
de producción nacional y no tengan 
un;a capa de goma o caucho in ter
puesta o yuxtapuesta, pues en estos 
casos ia yenta está comprendida en 
el número i;2 de la clase cuarta de es
ta sección.

7. Vendedores al por menor de 
quincalla y bisutería ordinaria.

C LASE SÉPTIMA V

1. Vendedores ai por mayor de 
alpargatas, que no tengan obrador de 
construcción, con facultad de vender

• los artículos propios y exclusivos p a 
ra  la -confección de aquéllas,, como 
cáñamo, yute y demás fibras simila-. 
res, trenzas de estas .fibras y el nías 
y  tejidos especiales para alpargatas.

2. Vendedores al por mayor de
calzado.

3. Vendedores al por mayor de
arroz, garbanzos, legumbres, patatas 
y hortalizas, ..huevos,, frutas verdes o 
secas y similares de todas cLas es.

4. Vendedores al por mayor dé
pimiento molido.

5. ''Tiendas 1 taimadas de fiambres, 
donde, además de vender los artícu-í 
los comprendidos en Jas tiendas de
ultramarinos de la clase octava., se 
venden por menor jamón en dulce y 
similares, lengua y  embutidos tru fa-, 
dos, conservas y :saisas extranjeras 
d é  carne, pescados, frutas en álrní-: 
bar, mermeladas o en pasta, y  de bor- • 
talizas que no •estén especificadas en 
tetase Inferior de -esta tarifa; bombos 
nes y cacao en polvo, y  toda clase de 
artículos de pastelería y repostería, 
vinos, aguardientes compuestos y l i 
cores de todas clases.

:N&Uh—Los 'industriales áe ¡este epí
grafe podrán servir en el mismo (esta
blecimiento los artículos expresados;' 
pero si los preparan o .los sirven /.pas 

| ra bodas, banquetes u bailes priya- 
] -dos, dentro o fuera del establecimien'S 
! to, pagarán por la clase tercera 41®
> v. ûa sección.
i • 6 . Vendedores de dulces, pasteles,
| bollos, hojaldres, p as te , conserva® en

dulce, anises, bombones, almendras, 
grajeas y demás artículos de confite
ría  y paste-lerda; pero si los confec
cionan o preparan, tributarán, además, 
por el concepto que cada uno tenga 
señalado en las tarifas.

No se exigirá otra cuota aunque en 
■el mismo local sirvan, con los dulces 
y pastas, vinos generosos y licores.

La venia ce. kiosco de los artículos 
de este epígrafe está comprendida en 
el mismo.

7. Vendedores al por menor do 
máquinas de hacer medias o calce
tines; de las de coser, de escribir y 
calcular; cajas registradoras y los 
accesorios se unas y otras.

8. Vendedores al por menor de 
relojes de tedas clases, aunque a la 
vez sean relojeros compositores. Po-: 
drán, además, vender exclusivamente 
•cadenas y dijes que no contengan pie
dras preciosas.

Está incluido en este epígrafe el 
montaje y venta de contadores eléc-: 
tríeos, de agua, de automóviles y de 
cualquier otra clase; pero no la re
paración de ellos mecánicamente. Si 
tuvieren taller para reparaciones que 
no sean a mano., tributarán como co-: 
rresiponde, por la tarifa 3.a.

9. Establecimientos de venta al 
por menor de vinos extranjeros, de 
aguardientes compuestos y de licores, 
con autorización para vender hasta 16 
litros de aguardiente compuesto, cual-: 
quiera que sea el objeto a que lo des
tine el comprador, y alcoholes neutros 
en cantidad que no sea inferior a cua-̂ . 
tro litros ni mayor de 16, con destino 
exclusivamente a establecimientos que 
preparen productos químicos., farma
céuticos o industriales, con exclusión 
de los destinados a preparar aguar-: 
dientes compuestos y licores, sujetán
dose a las reglas de fiscalización vi
gentes.

Podrán, también, vender alcohol 
desnaturalizado en cantidad que no 

, exceda de 16 litros, cualquiera que sesf 
el objeto a que lo destine el compran 
dor.

CLASE OCTAVA

1. Vendedores al por mayor dfc 
loza ordinaria y yidrios yerdes.

2. Esiablecimdentois en que se ven-; 
den aparatos de ortopedia, de venda
jes y 4e Mecías de goma n gutapercha 
para (diferentes usos de higiene o té-? 
rapéutlca.

3. Establecimientos de yenta de 
hules, linoleum y enceradas de todas 
clases.

4. Establecimientos para la venta 
de galonería., esterillas v Mr o® teiiíd̂
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jdé oro y plata y objetos similares fun
didos.

5. Establecimientos de librería o 
comercio de libros nuevos, aunque sea 
[en comisión.

El pago de estas cuotas no .autoriza 
gara editar libros, ni para la venta y 
j§ilvío al extranjero de los que son ob- 
feto de comercio»

Para editar uña o más obras es ne
cesario que se satisfaga también la 
pilota que corresponda de las señala-: 
fes en la tarifa segunda.

Para la remisión a l ' extranjero de 
fes obras editadas o de las que son 
íjbjeto del comercio, o ambas, habrá 
j|e satisfacerse un recargo del 100 por 
fDO sobre las cuotas señaladas al co- 
ánercío del libro.

Esta autorización deberá solicitarse 
|ib el texto de las declaraciones, que 
|e  hagan a las oficinas de Hacienda o 
municipales; pero este recargo, a par
p e  del ejercicio de 1923-24, no se li
quida por la Administración, según 
dispone la regía cuarta de la Real or- 
jaén de 23 de Diciembre de 1922 ( O a -  

c ® t a  de 27 del mismo mes), limitán- 
fe  se a comunicar a la Cámara oficial 
fe l libro correspondiente el nombre y 

’ femicilio de los contribuyentes suje- 
jtos al mismo, qué continuarátn obli
gados a declarar su condición de ex
hortadores, y sometidos a las respoíi- 
habilidades reglamentarias si dejasen 
fe  declararlo, con sujeción a lo esta
blecido en el Reglamento.

6. Establecimientos para la venta 
fe  monturas y guarniciones para ca
ballerías y carruajes, y látigos,, espue- 
fes, frenos y demás efectos análogos.

No se pagará la cuota de guarnicio- 
peros aunque a la vez ejerzan esta 
[industria.
. 7. Establecimientos donde se hacen

venden, o venden solamente, ñores 
fetiflciales de todas clases,

8. Establecimientos en que se ven-: 
fen  muebles nuevos de maderas finas 
¡b‘ do imitación sin tallar y sin mára
feóles ni bronco y de tapicería en 
'telas que no sean de las determi-- 
fedas en la clase tercera, y mue
bles de mimbre esmaltado. La y en- 
[ii fe  colchones dé muelles yBommiers, 
■está incluida propiamente en este 
[epígrafe, así como la de baúles de 
madera pintada o recubierta de tela 
Ordinaria y forrados de papel, y ma
letas de cartón.

9. Tiendas de abanicos, paraguas, 
fembrillas y bastones, pudiendo com- 
femar los mismos objetos.
j  10. Tiendas de guiantes de todas 

ífelasés,
^ ID  Tiendas de juguetes finos. Está 
-femórendida en este epígrafe la venta

He raquetas para- lawnteiñnis, mazos de 
polo, hockey, etc.,* y demás objetos de 
sport no comprendidos en clase supe-: i 

rior.
d2. Tiendas o establecimientos pa

ra la venta de cuadros pintados al 
óleo. ■

13. Tiendas de sombreros de todas, 
clases para hombres, sin obrador o 
taller para su confección. BÍ venden 
sombreros adornados para señoras y 
niños, tributarán por la clase quinta, 
número 13.

14» Vendedores de estufas, chime
neas, cocinas económicas, calentado
res de baño y otros aparatos de cale
facción con facultad para instalarlos. 
Cuando éstos sean para instalaciones 
de vapor, agua o aire caliente, paga
rán por- el número 11 d a ia  clase t e -  
cera. ;

i 5. Vendedores de velas de esper
ma, estearina o de cera vegetal o ani
mal»

16. Establecimientos para la venta 
al por menor de artículos de mer
cería, paquetería, cintas, sedas, hilos, 
madejas de seda, lana y algodón; bo- • 
iones, cinturones, entredós es, punti
llas, bordados, corsés de tejido de hilo
o algodón, botonaduras de nácar y de 
metal ordinario; bolsillos, adornos 
propios de cabeza y, en pequeñas can- : 
tidades, adornos para prendas de seño* 
ra, corbatas de algodón o borra de se
da cuyo precio no exceda de 1,50 pe-: 
setas, y demás objetos análogos.

Estos industriales podrán vender, al 
por menor, toda clase de artículos pa
ra corsés, excepto los tejidos, pues si 
los venden, deberán; tributar con la 
cuota asignada en la clase cuarta bis 
a los vendedores al por menor de te
jidos.

También está comprendida en este . 
epígrafe la venta al por menor de ar
tículos de peletería cuyo precio no ex*. 
ceda, por pieza, de 2ÓO pesetas. Cuan
do excediese, tributarán por el epí-: 
grafe 15 de la clase quinta.

17. Establecimientos de venta al 
por menor de vinos extranjeros, de 
aguardientes compuestos y licores, sM 
la autorización contenida en el epí
grafe 9 de la clase séptima.

Nota. Cuando . en estos estableci
mientos se sirvan dulces, pasteles, bo
llos y otras pastas,* estarán- obligados 
a tributar por la clase séptima de esta 
Sección,

18. Tiendas: llamadas de Ultramar 
rinoíg en que, además; de vender por 
menor los artículos de las tiendas de 
comestibles de la clase novena, venden, 
también por menor, carne líquida, 
conservas de carne j  frutas del país

en envases cerrados con sus etiquetas 
de origen, mortadela, foie-gras, lengua1 
escarlata, jalea y pasta de guayaba y 
membrillo, mantecados, polvorones, 
tortas, rosquillas, bizcochos, turrón de; 
Jijona y Alicante, mazapán ein; figuras 
y en caja y frutas: escarchadas a gra
nel; vinoíg y aguardientes compuestos 
y licores de todas clases.

Estos industriales podrán vender ai 
detall alcohol desnaturalizado, siente 
pre que los mismos cumplan, como 
detallistas, los preceptos del Regla
mento de la Renta del alcohol y lleven 
la libreta que prescribe el mismo. La 
venta al por. mayor de pastas para 
sop-a tributa por este epígrafe.

19. Vendedores al por menor 'de 
chaquetas, chalecos y pantalones de 
pana o paño ordinario, camisas, fajas, 
medias, calcetas y demás prendas or
dinarias y géneros de punto .del país, 
gorros, guantes y otras prendas de es
tambre, lana o algodón que usan,. ge
neralmente, los menestrales, jornale
ros y marineros. Se considera com
prendida en este epígrafe la venta de 
cuellos y puños exclusivamente. ■

20. Tiendas en que se vende por 
menor artículos de peluquería, de per
fumería, objetos de tocador y máj- 
quinas de afeitar.

21. Tiendas para la venta al por 
menor de papel de todas clases y ob
jetos de escritorio. Está compretnáida 
en este epígrafe la venta de estuches 
de dibujo .cuyo precio no exceda de 25 
pesetas, pues sí excediera tributarán 
por el número 8 de La clase quinta.

Estos industriales no pagarán otra 
cuota por los encargos que reciban 
para trabajos de litografía o impren
ta, siempre que éstos se realicen en 
■establecimientos legalmente autoriza
dos por satisfacer la contribución co
rrespondiente. Pero si negaren el 
nombre del establecimiento en que se 
realicen los trabajos, cuando fueren 
requeridos por -los Agentes de la Ad
ministración o fuera falsa la. decía- 
ción, contribuirán separadamente pbr 
la tarifa correspondiente.

22. Vendedores ai por menor ide 
tocino fresco o salado, jamones, sal
chichones u otros embutidos del país. 
Podrán, sin pagar otra cuota, sacrifi
car las re sos que destinen a su indus
tria, así co¡mo elaborar embutidas, sa
lar tocino y derretir ta i gratan pará 
la venta al por menor éü sus estable- 
cimientos* Esta concesión no l& autd- 
riza para vender a otros estaMeci**; 
mientas, dentro o fuera dé la localfe 
dad, los productos de su Industria, 
excepto el tocino, las grasas y resí-: 
dúos de la misma, que podrán hacerlo 
fe tis te ie fe ^ fe  50 pop 100 fe  la cuota.
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Be fabricantes Be conservas alimeñ-r 
ticias de carnes de la ta rifa  3.a

Nota. Este epígrafe será aplicable, 
no sólo a los vendedores de tocino, 
jamones y- embutidos que venden es
tos géneros en tienda, sino también 
a los que trafican con ellos en ca
jones sitos en los mercados, si tales 
cajones permanecen, o pueden per
manecer abiertos al público después 
de la bora del mercado.

23. Vendedores al por menor de 
curtidos.

Contribuirán por este epígrafe los 
vendedores de correas de cuero o pelo, 
cables de algodón, etc., y demás ele
mentos . análogos para la transmisión 
de fuerza, pudiendo form ar gremio 
separado de los vendedores de cu rti
dos si lo solicitan de la Adm inistra
ción oportunamente. Si venden cla
vazón, pagarán por la clase cuarta de 
esta sección.

24. Vendedores al por menor de 
loza fina, cristal o vidrios blancos, 
huecos o planos.

25. Vendedores al por menor de 
quesos, natas, mantecas o preparados 
de leche.

2:6. Vendedor es en portal al por 
menor de joyas, piedras preciosas y 
objetos de oro, plata y platino. Si 
tienen taller u  obrador, pagarán por 
éste, independientemente, por la ta 
r ifa  cuarta.

27. Carbonerías o establecimientos 
para la venta al por menor de toda 
clase de carbones que tengan un al
macén exceptuado fuera del estable
cimiento, pudiendo utilizar vehículos 
¡Se tracción animal o mecánica para 
eervir los pedidos, sean dichos vehícu
los propios, alquilados o contratados, 
óunque se pruebe que no lo son por 
Retribución o que el arrastre es por 
Cuenta del comprador.

28. Vendedores por menor de cal- 
gado fino o dedujo. Si estos industria- 
íes son además zapateros, contribui- 
r'ári con él 50 por 100 de la cuota que 
Rengan señalada en la ta rifa  cuarta.

'¿¡LASE NOVENA’ ::

1. Vendedores por mayor de sidra, 
cerveza y  bebidas gaseosas no clasifi- 
éacadas en clase superior, y yenta y  
Confección de limonadas en polvo.

Estos industriales podrán vender 
alcoholes y aguardientes en la misma 
forma y condiciones que las tabernas 
lee la clase novena bis, siempre que 
¡cumplan como detallistas los precep
tos Bel Reglamento de la Renta del 
[alcohol.

2. Venta o almonedas perm anentes 
én cualquier clase de locales, de m ue

bles usados, prendas y demás enseres, 
también usados, para adornar hab ita
ciones que no se hallen comprendidos 
en clase superior.

3. Establecimientos en que se ven
den armas de fuego de fabricación na
cional con sus estuches correspondien
tes, y toda clase de cartuchería vacía, 
aunque también se hagan compostu
ras de aquéllas.

4. Tiendas de espadas y sables, es
toques y otras armas blancas.

5. Tiendas de molduras y marcos 
dorados o de maderas finas y barn i
zadas para cuadros, sin venta de es
pejos.

En este epígrafe está comprendida 
la venta de imágenes sagradas de ta 
lla y toda clase de esculturas.

6. Tiendas para la venta de efec
tos de marfil, concha, hueso o pasta, 
como peines, calzadores, tenedores, 
cucharas, etc.

7. Tiendas para la venta de placas, 
cruces y demás condecoraciones o in
signias civiles o militares que no con
tengan piedras preciosas, en cuyo caso 
tribu tarán  como joyerías.

Está comprendida en este epígrafe 
la venta de rosarios y medallas cons
truidos con metales ordinarios!

8. Vendedores de azulejos, baldo
sines finos, cementos y asfaltos.

9. Vendedores de jergas, alforjas, 
sacos, costales y demás tejidos ordi
narios de cáñamo y estopa u  otros 
similares. ^

Está comprendida en este epígrafe 
la venta de sacos usados, con facul
tad para arreglarlos.

10. Vendedores de m ateriales o 
efectos . destinados exclusivamente á 
la construcción de cajas para envases 
de fru tas o frutos de la tierra.

A estos industriales no les serán 
aplicables los beneficios de la sim ul
taneidad de industrias con pago de 
una so!a cuota, ni tampoco podrán 
los demás comprendidos en la m is- 
•a dase  o en otra superior ejercer 
dicha industria sin pago de la cuota 
correspondiente, a no ser que figu
ren m atriculados como ferreteros en 
la ta rifa  prim era, clase prim era, o 
clase cuarta, epígrafes 5 y 14, res
pectivamente.

La venta de papel de seda y estaño 
éstá comprendida en este epígrafe, 
siempre que se destine a la confec
ción de las cajas para envases de f ru 
tas y la venta se sujete ai lo preveni
do en dicho epígrafe.
" 11. Tiendas para la venta de toda 
clase de, objetos grabados que no sean 
artículos de joyería; de ios qué sirvan 
para gravar y m arcar, y de las tintas

y plomos especiales para utilizar di
chos artículos. Cuando estos indus
triales tengan taller para uso exclusi
vo de su establecimiento, pagaran el 
50 por» 100 de la cuota de grabadoé 
de la clase séptima de la ta rifa  cuarta'.

12. Vendedores de esteras tejidas 
mecánicamente, imitación a alfom
bras de pita, yute, abacá, etc. La cuo
ta  señalada a esta industria es irre-* 
ducible.

13. Tiendas de cuchillos, navajas, 
tijeras, hojas de. afeitar y demás ins
trum entos de corte no clasificados eñi 
clase superior.

14. Tiendas en que se vende al por 
menor aceite mineral, gas Mille q 
cualquier otro portátil para alum bra
do, lejía líquida y en polvo, alcohol 
desnaturalizado y carburo de calcio.

¡1(5. Vendedores por menor de car
nes frescas, en tienda o puesto per
manente en mercado, que adquieran 
en vivo las reses para m atarlas y ex
pender las carnes por su cuenta.

La cuota de este epígrafe es inde
pendiente de la que se satisfaga por 
tabernas, puestos de frutas y h o rta li
zas cuando se ejerza conjuntam ente 
con todas o alguna de ellas. Se satis
fará igualmente cuando la industrié 
se ejerza en portal.

16. Vendedores al por menor dé; 
harinas de todas clases. •

17. Tiendas de comestibles en qué, 
además de los artículos propios dé; 
las abacerías de la clase undécima) 
se venden, por menor, almidón, b u - . 
jías, té, café, harina  lacteada, leche; 
condensada, caramelos, azucarillos,; 
puntas de jamón, conservas de pes-* 
cados y hortalizas, manteca, queso y 
galletas del país, vinos, aguardientes 
y licores, tam bién del país, y demás 
artículos expresamente consignados en 
esta clase y clases inferiores.

Estos industriales podrán vender aí 
detall alcohol desnaturalizado, siem
pre que los mismos cumplan, como 
detallistas, los preceptos del Regla
mento dé la Renta del Alcohol y Ho
yen la libreta que prescribe el mismo.

Nota. Estos industriales no po
drán vender salchichón, butiPárra; 
embuchado, quesos de bola, de ro - 
chefort, de gruyéne y de nata, nacio
nales o extranjeros, por ser artículos 
comprendidos en clases superiores dé 
la misma tarifa.

La existencia, en estos establecí-, 
m ientas, de jamón, que no sean las 
llamadas puntas de este artículo y. 
o tras porciones o trozos del mismo¿ 
les obliga a tr ibu ta r por la ciase oc
tava de esta tarifa. >

18. Venta al por menor de m áqui-
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has usadas de hacer medias o calce
tines, coser, escribir, calcular y cajas 
registradoras, sin venía de accesorios 
de ninguna clase. La existencia de ac
cesorios en mayor cantidad de la pre
cisa para, el recambio, obliga a tribu
tar por la clase séptima de esta ta
rifa.

Estos industriales podrán componer 
las máquinas objeto de su comercio 
con herramientas a mano, sin pago 
de otra contribución.

19. Carbonerías o establecimientos 
para la venta por menor de carbones 
de todas clases, sin disfrutar del be
neficio de almacén exceptuado fuera 
de la tienda y que sirven los pedidos 
con vehículos de tracción animal o 
¡mecánica propios, alquilados o con
tratados, aun cuando el arrastre sea 
¡de cuenta del comprador.

CLASE NOVENA (BIS) .

i. Tabernas o tiendas para la ven
ta al por menor de vinos, aguardien
tes compuestos y licores del país, 
¡dentro o fuera del establecimiento.
* No se exigirá otra cuota por el con
sumo de los comestibles comunes que 
se sirvan dentro, de las mismas.
• Por el regalo a los consumidores 
de vino, consistente en ruedas de sal
chichón, jamón u otros comestibles, 
sin venta de ellos, no se sujeta a tri
butación alguna a estos industriales.

Contribuirán en esta clase y gremio 
los cosecheros de vinos que los ven
dan al por menor, si lo verifican en 
distinto edificio del en que expendan 
el procedente de sus cosechas, salvo 
el caso de que trata el número co
rrespondiente de la tabla de exencio
nes.

Nota. Si se sirve café, cóbrese o 
no su importe, se tributará por este 
concepto y en relación al alquiler que 
satisfaga el establecimiento.
' Si el precio del plato o ración que 
se sirve en estos establecimientos ex
cede de una peseta, el establecimiento 
será clasificado como restaurante, y 
para su contribución estará sujeto, 
como éstos, a la clase que le corres
ponda, según el alquiler que satisfaga- 
por el local.

CLASE DÉCIMA

1. Vendedores al por mayor de 
pajas cortadas, salvados, salvadillos y 
demás residuos de la molturación de 
cereales.

La venta de alfalfa y forrajes al 
por mayor o menor, está comprendi
da en el número; 26 de la. Sección se
gunda de esta tarifa.
- 2. Vendedores de toda., clase ele es

tampas en grabados, litografía, nai
pes, postales, etc., de pinturas que no 
sean al óleo y de películas cinema
tográficas que formen parte de ju 
guetes para niños.

3. Vendedores de teja, ladrillo, cal 
viva y apagada no comprendida en la 
clase novena, yeso y arenilla para la 
fabricación de vidrio, y arenas de to
das clases para usos de industria o 
limpieza.

4. Vendedores de relojes de plata 
y metal ordinario para el bolsillo, des
pertadores de metal y relojes ordina
rios para la pared, ya sean de los lla
mados de pesas al descubierto, o de 
los reguladores” de construcción poco 
esmerada, cuyo valor en venta no ex
ceda de 50 pesetas, aun cuando ade
más sean relojeros compositores.

5. Vendedores de esteras de cor- 
delillo y  persianas de todas clases.

La cuota asignada a esta industria 
es irreducible.

6. Vendedores por menor de cal
zado ordinario y alpargatas.

Se considera calzado ordinario 
aquel que está confeccionado por pie
les del país denominadas vaquetillas, 
blanca o negra; caballo mate y de 
brillo (oscaria); cal-cuta mate, engra
sada o de brillo (oscaria); becerro y 
ternera engrasada y badana mate, de 
charol y color marrón.

Si estos industriales son además 
zapateros, contribuirán con el 50 por 
100 de la cuota que tengan señalada 
en la tarifa cuarta.

7. Vendedores por menor de loza 
entrefina y vidrios blancos.

8. Vendedores al por menor, en 
cajones situados en mercados públi
cos, exclusivamente durante las horas 
de los mismos, de tocino, jamones, 
salchichones y otros embutidos del 
país.

Podrán, sin pagar otra cuota, sa
crificar las reses que destinen a su 
industria, así como elaborar embuti
dos, salar tocino y derretir las gra
sas para la venta al por menor en sus 
establecimientos.

9. Vendedores en portal y al por 
menor, de efectos de goma y  gutaper
cha, para diferentes usos de higiene.

10. Tienda de confección y venta 
por menor de prendas en blanco para 
niños, aun cuando dichas prendas 
contengan puntillas, bordados y cin
tas, sin facultad de vender aislada
mente los elementos integrantes de 
dichas confecciones; pero sí cuellos y 
toda clase de delantales sin bordados 
y adornos y  ropa interior que no sea 
de punto, confeccionados con tejidos 
ordinarios d e , hilo o algodón, y jropa

de los mismos tejidos, como pauta Io
nes y blusas para obreros.

CLASE UNDÉCIMA

1. Establecimientos para la ve;iü» 
al por mayor de papel de fumar.

2. Alquiladores de pianos u otros 
instrumentos de música, sin venta dé 
ellos.

3. Chocolaterías.
4. Establecimientos de pupilaje de 

caballerías.
5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de gorras y monteras 

de todas clases.
7. Vendedores de aguas minera

les de todas clases.
8. Vendedores de ceras sin la

brar, sean animales, vegetales o mi
nerales y miel de todas clases.

9. Vendedores de colchones qué 
¡no sean metálicos, con iguales fácula 
tades que los industriales de la clase 
duodécima, pudiendo vender, además, 
los tejidos de hilo o algodón con qué 
se eonfeccionain, los colchones, siempre 
que esta venta no se haga cop inde-. 
pendencia del colchón o demás obje
tos de que hain de formar parte.
. 10. Establecimientos para la venta 
de leche de vacas, burras, cabras y 
ovejas, con establo para el ganado en 
la misma población, pagarán, además 
de la cuota de este epígrafe, por cada 
cabeza de ganado, por el número co-: 
rrespondieinte de la Sección tercera 
de esta tarifa.

11. Tiendas o puestos fijos para la 
venta de libros usados y sellos para 
colecciones.

12. Alquiladores de muebles usa
dos no comprendidos en la clase ter
cera de esta Sección.

13. Limpiabotas en salón o tienda 
con facultad para vender suelas y ta
cones de goma para el calzado, betu?* 
nes, cremas, trencillas, cordones, plan-: 
tillas, calzadores y efectos de análoga' 
aplicación.

(Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E. de 6 del actual solicitando 
se le conceda a la Junta calificadora 
de aspirantes a destinos públicos 
franquicia postal y telegráfica para’ 
todos los asuntos en que oficialmente 
haya de -dirigirse a. las distintas au
toridades :

Resultando que en la citada comu
nicación manifiesta V. E. que creada
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la referida Junta calificadora por la 
|>ase tercera del Real decreto-ley de j 
% de Septiembre de 1925, fueron con- ! 
|eridos a la misma, por el artículo 36 
Bel Reglamento de 22 de Enero del 
presente año, atribuciones para recia:-, 
piar, directamente, de todas las De-; 
pendencias oficiales, cuantos antece- : 
dentes estimase necesarios para su 
actuación, y teniendo en cuenta que 
necesariamente habrá de hacer uso de 
¡tal autorización para llevar a cabo 
jsu cometido, sería de suma conve-: 
lili ene i a, en bien del servicio, que con-; ' 
liderándose a este organismo inclui
do en las prescripciones de las Reales 
órdenes de 1.° y 20 de Mayo de 1920, 
Saetadas por el Ministerio de Haden-: 
Bá y Presidencia del Consejo de Mi-: 
lastros, súplica se le conceda la fran* 
.¡qúfeilt postal y telegráfica

Resultando que en 11 del corriente I 
jmes y año se trasladó la mencionada j 
comunicación a informe de la Direc
ción general de Comunicaciones:

Resultando que la referida Direc- : 
ción evacuá su informe en 20 del pro
pio mes y ano en el sentido de que  ̂
Riendo la Junta citada un organismo : 
pin recursos propios para franquear ¡ 
Ja Correspondencia ‘oficial, tiene de- ’ 
a%chó a expedir y 4 recibir con fran-; ; 
inicia aquella correspondencia:: ;
: Son&iderando que habiendo infor- I 
toado favorablemente en este asunto i 
íla Dirección general de Comunicacio- : 
tóes y siendo muy justa y necesaria : 
|a peticaéti hecha per la Junta calila \ 
jcadora,

8. M. el Ruy (q. T>. g.) ha tenido f 
% bien acceder a lo solicitado por Y* É. i 
concediendo a la Junta calificadora de ; 

$ u  Bigha presidéhcta, franquicia pos- j  
ttal y telegráfica esa su correspoi^ncta j

pe Real orden lo digo a Y. E. para ( 
;§u conocifíiionto y demás efectos. Dios 
jgu’arde a Y. E. muchos años. Madrid, 
jj$5 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO
j^eñor Presidente de la Junta califica

dora die Aspirantes a destinos pú-; 
hlicos y Director general de Comu
nicaciones.

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
Aplicación de la ley de Bases de 22 
ide Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 

A 924, ha tenido a bien conceder al 
.Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Estafeta de 
Aralnil (Sevilla), D. José Illana Ló

pez, licencia por enfermedad con todo 
el sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto dp 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efec- 
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Mayo 
de 1926.

131 'Director gener&I,
TAFÜR

■ h w.  Mil

8.' M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden comple
mentaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tareera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Cue
vas de Vera XAlmería), D. Alberto 
Marzal M acedo, licencia por enferme
dad con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día qúe reciba la oréen de 
concesión, lo digo a Y. S. a fes efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus-; 
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. &. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1926,

El Director genere!

TAFÜR

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el articu
ló 33 del Reglamento de ejecución dé 
la ley de 22 de Julio dé 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de-, 
clarar prorrogada por treinta días, non 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Au
xiliar femenino de primera clase del 
Cuerpo de Correos, con destino en la 
Dirección general, doña María Priego
T  r\T~\ir\r7 iT7" r m  1 n  f n  ^  r» r> n  «  rv rl í n  r*

Real orden fecha 23 de Abril último.
De Real orden, en uso de la comi

sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S, mu
chos años. Madrid, 24 de Mayo de 1926.

El Director ges&i’al,

TAFÜR

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES.
limo. Sr.: En el presupuesto de este 

Ministerio, capítulo 9.°, artículo úni
co, concepto 54, figura la subvención 
de 30.000 pesetas, destinadas a prácti-: 
cas de enseñanzas clínicas en el Hos
pital de Bilbao, sostenido por la Di
putación y el Ayuntamiento; reclama^ 
da la mencionadla suma y visto eil in
forme de la Sección de Contabilidad, 

S. M. el Rey  (q. D. <g.) se ha ser
vido disponer que la referida canti
dad dé 30.000 pesetas se libre a nom
bre del Sr. Presidente del referido 
Hospital, D. Jaime de Aguirre, en la 
Delegación de Hacienda de Vizcaya, a 
justificar y con cargo a fes expresa
dos capítulo, artículo y concepto.

De Real orden 1o digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1926,

CALLEJO '
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

lima, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

S. M, el Rey í¡q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña María de la So
ledad Cuadrillero Castro Auxiliar en 
propiedad de Letras de la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera em 

señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por los señores 
Director y Subdirector del Conserva
torio provincial de Música y Deicta-
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'imación de Murcia, en la que alterna- 
¡tiyamenie solicitan, la incorporación -al 
•Estado de dicho -Centro de enseñan- 
feo, o la concesión de validez acadé
mica a iodos los ••estudios que en el 
misino se'cursan, actualmente-:

Resultando que tramitado reglamen
tariamente el expediente oportuno al 
primero de los citados efectos, se han 
cumplido todos los requisitos prec'ep- i 
t liados, quedando pendiente la-resolu- ¡ 
ción de aquél de la reforma del Real j 
decreto de 16 de Junio de tdOogen el 
■feeniido de exigir -determinadas con
diciones de idoneidad y -aptitud al per
sonal docente, de acuerdo con el in 
forme del Real Consejo -de Instrucción 
pública, cuando del pago de dicho per
dona! se haga «carga el Estado; - i

Resultando que -el hoy afecta al ! 
• 'Conservatorio provincial de Música j 

fué nombrado con arreglo a una le- ¡ 
jgistación que, aunque se estime nece
sitada de reforma, está en vigencia y 
ha sido confirmada por esa Dirección : 
general:

-Resultantío pus, según des informes 
del 'Rector de. la Universidad de -Mur

de! a y  los dalos de las Memorias ofi
ciales del expresado Dentro, en él se 
■dan las enseñanzas -propias del mismo 
con gran aprovechamiento tíe los nu
merosos alumnos que- a ellas concu
rren; y

Considerando que tales merecimien
tos no pueden ni deben ser desdeña
dos por este Ministerio, propulsor y  
amparador de la difusión de la cul
tura nacional, a la-que ha do prestar 
todo el apoyo .posible, dentro de las 
limitaciones impuestas, tanto por los 
recursos clol Erario publico, como por 
la«s exigencias de orden docente que la 
'experiencia y tos 'informes técnicos 
señalan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder validez académica to
dos tos estudios que actualmeríte se 
cursan en el referido Conservatorio 
provincial de Música y Declamación 
de Murcia, disponiendo al propio 

' tiempo que toda vacante, que en lo su
cesivo ocurra eíi su Profesorado será 
provista con arregfo -a los preceptos 
que por este ■Ministerio se dicten en 
¡reforma del Real decreto de 46 Me Ju- 
Ixto de 1905 antes citado, de confor
midad con las reiteradas observacio
nes del Rea! Consejo §e Instrucción 
pública.

De Real orden lo digo a V. L para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a N. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1926.

CALLEJO
'Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
qué a la Superioridad eleva la Jun
ta áe -.Patronato del Museo Nacio
nal del ■Prado, dando cuenta de la 
aceptación del legado hecho a di- 

■cho Museo por el Excmo. Sr. Con
de de Niebla, que ahora llega a' la 
citada Pinacoteca, .-por 'haber fa lle 
cido su viuda que lo tenía en usu
fructo , y cu y o . legado consiste en 
los cuatro cuadros siguientes:

Man Dyck. Supuesto retrato de 
Guzmán el Bueno con su hijo, (es 
el -Conde de Arunclel); alto, 1,87; 
ancho, 1,62; lienzo. ,

Goya. 'Retrato de T>. José Alvarez 
de Toledo y Gonzaga, XI Marqués 
de Villafranea y 'Duque de Alba; 
alto, 1,86; ancho, 1,27; lienzo.

Goya. Retrato de doña María An
tonia Gonzaga y Garacciólo, mujer 
del X Marqués de Villa!ranea; al
to, 0,85'; ancho, 0,78 .

Goya. Retrato de doña María T o
masa Palafox y Porto carrero, duo
décima Marquesa de Villafranca; 
alto, 1,95; ancho, 1,24; lienzo.

¥ siendo' todas ellas obras 4e ex
traordinario interés, dignas de los 
pálmeles que las produjeron,

S. M. el R e y  fq. D . g . )  ha fenido 
a bien disponer se den las gracias 
a los testamentarios del benemé
rito Donde Me Niebla, excelentísimos 
señores Marqueses de Juira Real, Gas- 
telar y Rerales, por ' el desempeño 
De la misión que les fué conferida, 
dando cumplimiento <ál patriótico 
'desprendimiento del testador, tan 
digno de -ser Imitado, y que p u 
blique en la Ga c e t a  con dbjeto de 
que se • divulgue el moble proceder 
del Excmo. Sr. Donde de Niebla, cu- 
ya generosidad y amor al Arte, al 
aereoeniar la riqueza artística del 
Museo, acrecienta taihbién ht teso
ro artístico nacional.

De Real orden lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1926.

DADLE JO

'Señor Director gen eirá] de Bellas 
Artes.

Ilmo Sr.: En. virtud de lo dis- 
puesto en el artículo 44 dé! Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas nor
males,

S, M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

: i.° Se anuncia a concurso pre
vio de traslado, por término .da

veinte días, •&< bordar desdé la iif=! 
serción de esta Real orden en la 
G a ce ta , la provisión de la • plaza de 
Profesora numeraria de Matemáti-: 
cas, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Zaragoza.

2.6 Sólo pueden aspirar a dicha’ 
plaza, 'mediante el presente con-: 
curso, las Profesoras numerariasí 
•adscritas a la Sección de Giencias 
y que posean él título profesional; 
requisito indispensable que habrá 
de hacerse constar en la hoja dé. 
servicios de cada, concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso 
contrario,

3.® El orden de preferencia, para 
la resolución tíe este •concurso será 
el que determina él articulo 45 del 
citado Real decreto; y

4.° Las 'aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del plazo indicado, acompañadas da 
la hoja de servicios y  por conducto 
‘de la Dirección de la. Escuela Nor
mal en que sirven.

De Head orden lo digo ia V. I. pa* 
ra m  conocimiento y  demás íéfeew 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1928*

CALLEJO

Señor Director general d e ' Primea
ra enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contención 
so-administrativo' interpuesto par 
daña Amalia Alvarez Gutiérrez con
tra Real orden de este M/inisterio 
de 40 de Febrero de 1928, la Sala 
correspondiente del Tribunal .Su
premo, con fecha 4 de Marzo últi
mo, ha dictado sentencia cuyo fa 
llo  dice así:

“Fallamos que debemos declarar 
y declaramos, estimando la excép-: 
ción de incompetencia de jurisdic
ción, que de oficio se ha propuesto 
la Sala, que 1-a mlisma carece de 
competencia para conocer del fon 
do del presente recurso” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-*. 
Vido disponer se dé cumplimiento 
a la referida sentencia en sus pro- 
pios términos.

De Real orden lo digo a V. I. pa< 
ra su conocimiento y demás 'efec 
tos. Dios guarde a V. T. muchoí 
años. Madrid, 2o de Mayo de 1926

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.
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M IN IS TER IO  D E FO M EN TO

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M., el Re y  (q. D. g.) 

fca tenido a bien disponer que asista 
m  comisión del servicio a la Asam
blea general de la Unión Internacio
nal de Ciencias biológicas que ha de 
celebrarse en París, el Ingeniero de 
Montes y Representante del Comité 
Español en esta Institución D. Manuel 
Aulló y Costilla.
, Tendrá derecho a viático en el ex-: 
tranjero y al viaje por cuenta del Es
tado dentro d$l territorio na^onal, 
con arreglo ¡a los tipos señalados en 
el Real decreto de 6 de Mayo de 1924, 
lío pudiendo exceder los gastois de 
todas clases que esta comisión ori
gine de la cantidad de 1.00-0 pesetas 
a que asciende el presupuesto apro-: 
hado, después de cumplido el trámi
te de previa intervención de la De
legación del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, debiendo expedirse 
r éste fin por la Ordenación de pago-s 
áe este Ministerio, a nombre del Ha-. 
Mlitado del Cuerpo de Montes D. José 
Aparicio, para su entrega al interesa
do, un libramiento a justificar por la 
expresada cantidad de 1.000 pesetas, 
cuyo gasto deberá cargar sobre la par
tida dé 20.000 pesetas consignada en 
el capítulo*8.°, artículo 1.°, concepto 
noveno del vigente presupuesto de es- 
te Ministerio para “ Dietas y gastos 
de locomoción de los Inspectores re
gionales en las viéitas de inspección, 
Comisiones de Ingenieros al extranje
ro y gastos de asistencia a Congre
sos” , y  ser oportunamente justificada 
en la forma reglamentaria.

* D e ‘ Real orden comunicada lo digo 
a V. I, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Bios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1926.

p . d ., 
YELDANDO

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: En cum plim iento del 

acuerdo del C onsejo de M inistros 
de 30 de los  corrientes, relativo al 
nom bram iento de la D elegación ofi- 

. cial. que presid ida por el. titular de 
; esté Departam ento, ha de repre

sentar a España en la E xposición  
de Muestras que se celebrará en 

el nróximn m aq Ha AhUl

S. M. el Re y  (q. D. g\) se ha ser-: 
vi do d isponer:

1.° Que la expresada D elegación  
se constituya por los siguientes se 
ñores :

Como representantes del Comité 
perm anente de Ferias y E xp osic io 
nes, el señor Conde de Altea, asig 
nándole en concepto de dieta la can 
tidad de 125 pesetas diarias oro y 
en concepto de viático la de 0,50 
pesetas oro por kilómetro en país 
extranjero.

Como Presidente de las Cámaras 
Oficiales de ^Comercio e Industria, 
D. V icente Máiquez, que lo es de la 
.de Valencia, y D. Antonio Doria,, de 
la de Navarra, asignándole a cada 
un de ellos la cantidad de 80 pe
setas diarias oro, en concepto de 
dieta, y la de 0.40 pesetas oro por 
kilómetro en el de viático en país 
ex tran jero; com o Secretario de la 
Delegación y  del señor Ministro, don 
Esteban Gómez Gil, Jefe de N ego
ciado de este M inisterio, asignán
dole la cantidad de 80 pesetas d ia
rias oro en concepto de dieta y 0,40 
pesetas oro por kilóm etro en país 
extranjero, en el de viáticos.

Como elementos técn icos encar
gados de la debida instalación  de 
los productos españoles: D. Ubaldo 
de Azpiazu., Ingeniero Jefe G eógra
fo /a s ig n á n d o le  com o dietas la can 
tidad de 80 pesetas diarias oro, y 
la de 0,40' pesetas oro por k ilóm e
tro, en concepto de viátivo en país 
extranjero por pertenecer a la ter
cera categoría, y D. Luis Armiñán, 
Secretario del Consejo Superior de 
T raba jo , Com ercio e Industria, que 
irá a las órdenes del Secretario de 
la D elegación y se le asignaran, por 
tanto, en concepto de dietas, la can 
tidad de 60 pesetas diarias . oro y 
la de 0,40 pesetas oro por k ilóm e
tro en país extranjero, en concep
to de viático, y com o representara 
te de la Sección correspondiente de 
este M inisterio, el Oficial de Adm i
n istración  del m ism o, D. Enrique 
Izquierdo, al que le asignarán la 
cantidad de 60 pesetas diarias en 
concepto de dietas y la de 0.40 pe
setas oro por kilóm etro en país ex
tranjero, en el de v iáticos.

2.° L os gastos globales qué rea 
lice el M inistro que suscribe para 
el cum plim iento de la m isión  que 
se le ha confiado por el Consejo de 
M inistros serán en se día abonados 
previa la presentación  de la re la 
ción de aquéllos ; y *

3.6 T odos los gastos anterior
mente expresados serán satisfechos 
con cargó, indistintamente, a los ca
pítulos 4.°, artículo 1.°, concepto 1.°

y 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
presupuesto de este Ministerio.

Lo que de Real orden, com unico 
a Y, I. para su conocim iento y e fe c 
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1926.

" ' AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

limo. S r.: En cumplimiento del úl
timo extremo del acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de los corrientes, 
por el que se autoriza al titular de 
este Departamento para que, una vez 
terminada su misión en Milán se tras
lade a Roma y París a fin de realizar 
determinadas gestiones cerca de los. 
respectivos Gobiernos,

 ̂ S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Que los señores que lian 
de acompañar al titular de este De-: 
parlamento en su misión oficial a 
Roma y París, sean los siguientes:! 
D. Esteban Gómez Gil, Jefe d'e Negó-¡ 
ciado y de la Secretaría auxiliar del 
Sr. Ministro, asignándole la cantidad 
de 80 pesetas diarias oro en concepto 
de dieta y 0,40 pesetas oro por k iló
metro recorrido en país extranjero, 
en el de viático; D. Ubaldo de Azpia- 
zu, Ingeniero Jefe Geógrafo, asignán
dole como dieta la cantidad de 80 pe
setas diarias oro y la de 0,40 pesetas 
oro por kilómetro en concepto de viá
tico, en país extranjero; y D. Luis Ar-; 
miñán, Secretario del Consejo Supe
rior de Trabajo, Comercio e Industria* 
asignándole en concepto de dieta iá 
cantidad de 60 pesetas diarias oro y  
la de 0,40 pesetas, oro por kilómetro 
en país extranjero, en el de viático.

Segundo. Los gastos globales que] 
realice el Ministro que suscribe, para' 
el cumplimiento de la misión que sé] 
le ha confiado por el Consejo de Mi-: 
nistros cerca de los Gobiernos de Roma' 
y París, serán en su día abonados pre-: 
via la presentación de la declaración] 
de su importe.

Tercero. Todos los gastos anterior
mente expresados serán satisfechos 
con cargo, indistintamente, a los cá-; 
pítulos 4.°, artículo 1.°, concepto 1.®;] 
y 5.°, artículo í.°, concepto 2.° del Pre^ 
supuesto de este Departamento.

Lo que de Real orden comunico 
a Y, I.-para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 19¡26. b /  : 

b b  . . . .  ■; . /  ■ AUNOS
Señor Orden ador de Pagos por obÜ- 
. gaciones de este Ministeriry b
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Ilmo. Sr.: Debiendo ausentarse de 
Madrid para asuntos de servicio el 
Jefe Superior de Comercio y Seguros, 
y a fin de que no sufra demora el des-: 
pacho de los asuntos de aquella Jefa
tura,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser-: 
vido disponer que en los casos de 
ausencia o enfermedad del citado Jefe 
Superior se encarguen de la firma y 
despacho de la Jefatura, en los asun
tos de Seguros, el Inspector general 
del Cuerpo, D. Antonio Aguilar, y en 
los de Comercio, el Jete de la Sección 
de Organización comercial, D. Rafael 
{Troyano.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1926.

AUNOS

Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por el Notario de Puig
cerdá, D. Joaquín Piñol Agulló, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de aquel distrito hipote
cario a cancelar unas hipotecas, pen
diente en este Centro, en virtud de, 
apelación del expresado Registrador: 

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Puigcerdá el 6 de 
Abril de 1906, ante el Notario D. Ma- 
trnel Arnalot, D. Luis Ruñandis y Sin- 
drén hizo un préstamo de 500 pese
tas a D. Lorenzo Martí y Torrent, 
'quien en garantía de la obligación 
'constituyó hipoteca sobre la nuda 
propiedad y para cuando se hubiese 
Extinguido el usufructo, que entonces 
'correspondía a su madre, doña Anto
nia Torrent, sobre la totalidad de una 
finca rústica de su pertenencia, sita 
en el térm in o  do (T-er, coTresnon di en 
te al Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá:

Resultando que en 3 de Diciembre 
■ üé 1905 el propio D. Luis Rufiandis 
prestó al nombrado D. Lorenzo Martí 
¡pitra nantidad de 500 pesetas, y en ga
rantía de dicho préstamo el prest ata- 
trio hipotecó el mismo inmueble refe
rido, mediante otra escritura que au
torizó él referido Notario Sr. Árnojet, 
ty en igual forma eme «o otorcó la,p°~ 
eritura anteriormente expuesta; de
biendo advertir que una v otra es
critura , causaron en el Registro las 
feorresp ondi ent es i nscr i p c i oh es d e h i -  
poteca a favor del acreedor referido: 

Resultando aue D. Luis Ruñandis 
falleció el 18 dé Jimio de 1907, bajo 
testamento otorgado el 27 de Enero

de 1899 en la villa de Puigcerdá, ante 
el Notario que fué de la misma don 
Ramón Cantó, en el ^ue después de 
legar el pleno e íntegro usufructo de 
todos sus bienes, derecho y créditos a 
su entonces futura esposa, doña Do
lores Comanges y Yiader, con tal que 
se mantuviese en estado de viudez, 
instituyó herederos universales a los 
hijos e hijas legítimos que nacidos o 
póstumos dejare al ocurrir su falle
cimiento, no a todos juntos, sino‘ al 
uno después del otro, y con preferen
cia los varones a las hembras y den-: 
tro de cada sexo por orden de primo- 
genitura, ordenando en el propio tes
tamento la sustitución a favor de su 
esposa*para el caso de inexistencia de 
hijos en su matrimorao:

Resultando que al fallecer el nom
brado testador sólo dejó un hijo, lla
mado Pedro Rufiandis y Comanges, y  
aue en 5 de Asusto de 1914 la madre 
de éste, doña Dolores Comanges, viu
da del testador, contrajo nuevo ma
trimonio con D. José Butchaca, extin
guiéndose. por tanto, el usufructo le
gado a la misma, por haberse cum
plido la condición resolutoria bajo la 
cual quedó ordehado dicho legado, 

‘ quedando, en consecuencia, desde la 
fecha indicada del segundo matrimo
nio de la usufructuaria el citado don 
Ped jo  Ruñand i s Comanges come ún i- 
co representante e interesado en la 
herencia de su padre, I). Luis:

Resultando que el 2 de Junio rdel 
año último, por escritura pública auj  
tomada por el Notario die Puigcerdá 
D. Joaquín Pifíol, D. Pedro Rufiandis 
y Comanges otorgó carta de pago á 
favor de doña Carmen Misa y Ribot 
de la cantidad de l.OÓO pesetas, en 
devolución de las entregadas a prés
tamo a D. Luis Ruñandis en virtud 
de las escrituras a que se hizo refe
rencia en los dos primeros resultan-: 
dos, haciéndose constar que iro acre
ditando nada más por razón de inte
rés, por reconocer tener recibidos los * 
devengados hasta la fecha de la can-: 
colación, el otorgante cancelaba to
talmente las hipotecas que para la 
seguridad de las cantidades presta
das, intereses y costas se habían cons
tituido:

Resultando que el 11 dé Jiilio del 
año anterior, D. Pedro Rufiandis, por 
medio de mandatario verbal y en ins
tancia privada, después de relacionar 
todo lo relativo al fallecimiento de su 
padre y causante D. Luis Rufiandis, y 
de exponer que el propio D. Pedro Ru- 
fiandis era el único hijo dejado por . 
aquél, manifestó qué los bienes inte
grantes de la herencia de su citado 
padre consistían en los dos créditos 
h ipoteea r i o s oh jeto d o este re cu rs o, 
de 500 pesetas de capital cada, uno, 
400 pesetas para costas e intereses co
rrespondientes, al 6 por 100 an ual ca
da uno de ellos, y ademas én dos  in
muebles, c a u s is  te n tes e n u n en m  n o s i 
túa (to eri eí término del Ger, llamado 
“ Plá del Paré1', y en una casa sita en 
despoblado, sin numerar, en el mismo 
término, denominada “ Gasa Mariona 
del Just” , manifestándose en la pro
pia instancia que el usufructo legado 
a doña Dolores Comanges quedó ex- • 
tinguido por haber la misma contraído 
matrimonio el 5 de Agosto de 1914, 
según se ha dicho, y termina solicitan
do" del Registrador de la Propiedad que

inscribiera las dos fincas aludidas, colí
exclusión de los créditos hipotecarios, 
a favor de doña Dolores Comanges y 
Yiader citada, y D. Pedro Rufiandis' 
Comanges, en usufructo y nuda pro-: 
piedad, respectivamente; haciendo 
constar en el Registro que el usufruc-: 
to legado a aquélla quedó extinguido! 
por haber contraído la misma nuevo 
matrimonio:

Resultando que presentada en el Re-' 
gistro de la Propiedad de Puigcerdá la 
escritura de cancelación de los dos! 
créditos hipotecarios ya referidos, de 
fecha 2 de Junio de 1925, se puso por 
el Registador de la misma la siguiente  ̂
nota: “ Suspendidas las cancelaciones 
a que se refiere el precedente docu-* 
mentó: primero, porque los crédito» 
no se hallan inscritos a nombre del 
que cancela; segundo, porque si sai 
considera que la herencia está en pro-; 
indivisión— que según la instancia qu^ 
se acomipaña no lo está—-para podeff 
cancelar se precisa el consentimiento 
del cónyuge usufructuario, máxime eaf 
el presente caso, cuando se otorga car-: 
ta de pago de intereses que ha debicrf 
percibir y corresponden al mismo; 
tercero, porque si se considera que el 
cónyuge usufructuario no tiene nin-; 
gún derecho y se ha extinguido el 
usufructo, ha dejado de estar p ró in -! 
diviso, y paja cancelar se precisa la 
inscripción previa y calificación a 
nombre del que cancela; cuarto, por
que no se ha acreditado que haya ce
sado y se hayan extinguido los dere-. 
chos del cónyuge usufructuario” : 

Resultando que el Notario auto-r 
rizante de la escritura calificada in
terpuso recurso gubernativo contra 
la nota del Registrador, a fin de que 
aquélla se declarase extendida con 
arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales, por los siguientes 
fundamentos: que si los artículos 20, 
77, 82 y 114 de la ley Hipotecaria y  
149, j l 84 y 185 de su Reglamento no 
evidenciaran el error del Registra-, 
dor, así como la múltiple jurispru
dencia dé éste Centro, lo pondría dé 
manifiesto la exposición de motivos 
del Real decreto dé 24 de Febrero, 
de 1908 autorizando la presentación 
a las Cortes del proyecto de refor
ma de la ley Hipotecaria, al hablar 
de la conveniencia de abaratar los 
actos del ftégistro y evitar toda ope
ración en el mismo que no obedezca 
a una necesidad práctica hipoteca
ria; que es indiscutible que p . Pe
dro Rufiandis ostenta el carácter de 
heredero de su padre D. Luis, en vir
tud de lo que ordenó en su testa
mento, bajo el cual falleció; que 
por haber contraído nuevd matri
monio doña Dolores Gomanges que-  ̂
dó extinguido el usufructo de qué 
disfrutaba, y éste, consolidado cortó 
la nuda^propiedad a favor del here
dero, el referido D. Pedro Rufian
dis, todo con arreglo al testamento 
indicado; que.este hecho que dió lu
gar a Ia extinción dél usufructo de 
referencia, y la misma extinción, se 
hizo constar éri él Registro dé la 
Propiedad, lio siendo, por tanto, líci
to que al calificar la escritura, de 
cancelación de hipoteca se prescin
da, como se hace, de la resultancia 
de los asientos y antecedentes del 
Registro, cuyo principio está funda-: 
do en i.a Resolución, de este Centré
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rde 26 de -Julio dé 1907,. que confir
m a  jurisprudencia anterior; que por 
razón de hacerse en la escritura la 
inanáifeslaciáii de tener recibidos to - 
[dbs l:os intereses devengados hasta 
la fecha, de 1.a carta de pago, con 
promesa, de no pedir más por razón 
3a los mismos, no puede dar motin 
m  a .la exigencia del consentimien
to de doña Dolores Comenges en las 
Vane elaciones a. que se refiere el ex-: 
¿remo segundo de .la nota del. Regis-, 
trador, en razón a que el artículo 
114 de la ley Hipotecaria dispone 
claramente, que la hipoteca consti
tuida! a favor de un crédito, que áe* 
Arengue interés no asegurará en per
ju icio de tercero otros intereses une 
los correspondientes a los dos años 
údiixnosry la parte vencida-de la anua
lidad corriente; y el no menos sabi
do artículo 1.960 del Código civil, 
que hace prescribir a los cinco años 
la-acción,, para, exigir los pagos que 
deben hacerse por años o plazos, 
más cortos;, que la usufructuaria,: 
cuyo derecho, cesó en, 5 dé Agosto 
tíe 1M4V carece:, de derecho y garan
tía real para reclamar intereses que 
en dicha fecha le fuesen adeudados, 
aparte de que no .se comprende de
jara. de percibirlos a sus respectivos 
vencimientos, ni menos aue -siga 
he re di. t ando ios después de once años- 
de haber vencido, los últimos que le 
correspóndieron, no. siendo.-en todo 
,caso misión de 1: Registrador la pro
tección y defensa- de los derechos no 
derivados de la. inscripción que pue- 
Ü an cor r e sp o nd e r a. los i uler e s a d o s, 
loŝ  cuales tienen, marcados en las le
yes-íes procedimientos y acciones a 
ejercitar y .la trascendencia de los 
efectos de tales-derechosque a preñó- 
sito de esta doctrina-, nueden verse las 
Resoluciones de 6 de Marzo de 1903 y1 
5 de Febrero de 1916; que de admitir 
la posibilidad de que la señora Com au
ges conservase alguna acción o de
recho por razón de. intereses, este 
derecho no sería jamás de. natura-" 
leza real, toda vez .que de ser. asi.sé- 
fraccionaría el contenido de ia hi
poteca contra él principio de su: i e l- ; 
‘d iv is ib ilid add an d o  ingrese en el 
Registro a derechos desprendidos .o 
■separados del él y de la; hipoteca, 
^Resolución de 5 de Julio de 1922)y 
que de lo expuesto resulta- que sólo 
mD> Pedro RufiandiS' pertenecen, eo- 
mú heredero único de su padre, los 
créditos hipotecardoa de a n ey e  tra
ta*. y,, por tanto, sólo, él está; facul
tado para otorgar las cancelaciones 
de taléST créditos,, y esto, sin nece
sidad de la previa, inscripción exigi
da por al Registrador a favor cié 
«aquél al amparo de los.’ artículos 79 
y 82 de la ley Hipotecaria; que. es
tando facultado D. Redro Rufiandis, 
com o causahahiente de su padre, pa
ra recibir el. importe total de' lasó 
cantidades que acreditaba, a título 
de préstamo del deudor, es notorio, 
que las hipotecas constituidas en ga
rantía. de tales préstamos deben ser 
canceladas mediante la escritura, 
suspendida de 2 de Junio de 1925* 
sin más- requisito ni formalidad que 
la del pago del impuesto de dere
chos reales correspondiente, y la 
presentación de la primera copia de 
disha escritura en el Registro; que eí 
artículo- 48A. del Reglamento hipo

tecario,. con el- precedente de la Real 
orden de 20 de Abril de 1867 en 
cuanto dispone que no constando la 
existencia de contadores, com isarios 
o albaeaas, a, quienes corresponde 
la facultad de realizar la cancela
ción de hipotecas extendidas a favor 
del causante, pueden l os  h e r e d e r o s ,  
durante la p.r.gindivisión, de la he
rencia*, otorgar válidamente las es
crituras necesarias para tales can-; 
colaciones, sin necesidad de la ins-  

cripcién previa  del título heredita
rio, siempre que se acredite, con 
arreglo ai artículo 7.1 del referido 
Reglamento el fallecimiento del cau™. 
santo- y su calidad de tales herede
ros, sin que obste, según la Resolu
ción de 20 de Junio de 1924, aue la 
representación total del acreedor la 
ostenten, varios herederos o el here
dero único; que, por tanto, D. Re
dro. Rufiandis estuvo autorizado pa~: 
ravotorgar Ja escritura de cancela
ción de los créditos hipotecarios, 
toda; vez que acreditó en forma su 
carácter de heredero del acreedor y 
no aparecer del. testamento el nom 
bramiento de contadoresv aibaceas o. 
comisarios a. quienes se haya confe
rido tal facultad;, que esta doctrina 
ha sido reiterada además por este 
Centro en sus Resoluciones de 29 
de Agosto de 180.3, 31 de Octubre 
de1 1892, 24. de Junio de 1895., 3 de 
Julio de 189:7, 26, de Agosto de 191.3 
y la citada de 20 de Junio de 19.24; 
que la innecesldad de la previa ins
cripción a favor del heredero señor 
Rufiandis de los créditos hiño teca- 
rios viene justificada por el artícu
lo 2:0 de la ley Hipotecaria por la 
razón que da la citada Resolución 
de 20 de Junio de 1924; que se tra
ta de una de las-excepciones del prin
cipio de previa inscripción, la cual 
no es necesaria para cancelar (Re
solución da 8 de Octubre de 1901) ; 
y que tiene- personalidad par-a enta
blar este recurso, porque además de 
referirse los extremos segundo y . 
tercero de la nota a defectos dei do
cumento, todos los demás pueden 
afectar a su crédito profesional, ya 
que la previa inscripción de los re
petidos créditos hipotecarios no se 
¡le-vó a efecto por haber aconsejado 
el que informa que se excluyera; de la 
solicitud de inscripción de los bienes 

. de la lic.rencia.de-D-. Luis Rufiandís los 
dichos créditos, y, por consiguiente, 
la no •inscripción' de los mismos- a fa
vor del que cancela es debido- al aso- 
soram-ienio prestado por el que re
curre a los otorgantes- de la escri
tura de cancelación suspendida. 

Resudando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su ca
lificación: que el Notario recurrente 
no tiene personalidad para interponer 
este recurso; pues no se ha puesto 
ningún defecto a la escritura que 
afecte a su competencia, se trata de 
obstáculos que nacen del Registro, y 
aunque el Notario que recurre haxa 
ténido en cuenta todos los motivos pa- ; 
ra autorizar la escritura, ha debido' 
consignarlo en la misma, y no lo h<a 
consignado;, que debe tenerse presente 
la Resolución de 5 de Noviembre de 
1901; que aunque la viuda doña Do
lores Comauges haya contraído nuevo, 
matrimonio, esto no quiere decir que 
por ello se hayan extinguido sm- légí-

¡
; timos derechos en la masa herediia- 
1 ria, máxime cuando se han devenga

do intereses que a ella únicamente 
correspondían en los créditos hipote
carios, y que ahora el hijo, pasando 
por encima d¡e ella y sin ella, pres
cinda en absoluto de la misma y can
cele; que sostener lo contrario, es 
desconocer loe derechos que en la le
gislación catalana se conceden .a Já 
viuda, y más, como en este caso, a la 
viuda pobre e indotada que nada lle
va al matrimonio* y su futuro espo
so, para asegurarle algunos derechos 
antes de casarse, no le otorga canilu-, 
los, porque nada aporta al matrime^

; rio, sino que la otorga un testamen
to para asegurarlo por lo menos el 
usufructo; que aún hay más, y es que 
e¡sta señora usufructuaria, indepen
dientemente de su usufructo, es, den
tro de la legislación catalana, xinái 
verdadera y perfecta legitimaria, pri
meramente" por el usufructo legal, y 
en segundo lugar, porque, según las 
Novelas 53, reformada por la 117, tie
ne perfecto derecho a detraer la cuarta1 
parte de la herencia; que por ese mis
mo derecho y mientras permaneció’ 
viuda, y ¡según el testamento, tiene 
derecho al percibo de los’ intereses 
correspondientes a los dos créditos: 
que se cancelan, y en cuya escritura' 
de cancelación confiesa eí hijo que él 
ha cobrado los intereses; que no es 
atribución de los Registradores al ca~

, liñear, apreciar y tener en cuenta qué 
han podido prescribir ciertos dere
chos para inscribir; que si prospera
se la teoría del recurrente en este 
punta, insultaría, que por el mero 
transcurso del tiempo se tendrían que 
cancelar todas las- hipotecas existen
tes en el Registro, y. apreciar ipso 
jure la prescripción y además de ofi
cio; que si canceló el usufructo en 
cuestión fué porque consideró que sé 
trataba de derecho real determiradoy 
y  a su juicio se ¡había extinguido:;' 
pero' que ahora se -trata de 'unas can
celaciones' de créditos, acto el más¡ 
delicado; y de más responsabilidad 
para el Registrador, y dejar sin pro
tección ciertos derechos que se' deben 
proteger y amparar es ir contra la 
misión qúo le está encomendada eaat 
el desempeño del Registro-;■ y que e& 
el primero en reconocer y acatar eí 
artículo 184 del Reglamento hipote
cario, pero en el testamentov la únieá 
persona por el cual se otorgó' y se 
nombra es doña Dolorqs Gomnnges. v 
és la única cuyo consentimiento paral 
dar por recibidos .les intereses y can
celar no se solicita:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota . de suspenv? 
sión de cancelación de Ion créditos db 
¡referencia, puesta al pie de la escri^ 
tura de 2 de Junio de 1925, acordánm 
dos-e en su. virtud la inscripción de la  
misma, por consideraciones análoga^ú 
a las expuestas por el Notario recua- 
rrente en su informé:

Resultando que el Registrador de 1& 
Propiedad se alzó de la anterior re-: 
solución presidencial ante este Centró; 
por las siguientes razones: que el auto 
resolutorio no ha tenido en cuente la- 
naturaleza especialísima de la de 1® 
relación jurídica objeto díel recurso; 
que la confesión de estar recibidos los
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intereses por la persona de un here- 
clero (hay dos^ el hijo y  la viuda, con 
viertas limitaciones), intereses craé co
rrespondían a la viuda, .sin tener nin
gún derecho inscrito el heredero que 
cancela y dándose un salto en el trac-’ 
to, puede ocasionar el ejercicio dé una 
acción de naturaleza civil para recla- 
mar el pago de dichos intereses en un 
crédito cancelado; que llama la aten
ción sobre^ dicho fundamento, que de
be ser tenido en cuenta al resolver e l 
recuiso, dada precisamente esta rela
ción jurídica: y  que de aplicar sin 
distingos y de una manera automática; 
el ■articuio 184 del Reglamento hipo
tecario, sin tener en cuenta el eispí-; 
ritu del mismo en las frases “ los he- 
rederos” y durante la proindivisión 9 
ppede  ̂ producir efectos y consecuen
cias distintas de las que se propuso e! 
legislador al simplificar el tracto.

Vistos los artículos 513, en su nú
mero 2.° del Código civil, 20 y  82 de 
la lev Hipotecaría y el 181 de su Re-’ 
glamento y las Resoluciones de está 
Dirección de 20 de junio de 1888. 13 
de Diciembre de 1889, 31 de Octubre 
de 1892, 19 de Abril de 1893, 3 de 
Julio de 1897, 12 de Marzo de 1903, 
28 de Agosto de 1913 y 20 de Junio 
de 1924:

Considerando que en la éscriturá 
pública autorizada por el Notario re
currente en 2 de Junio de 1925, don 
Pedro Ruüandis Comanges, en el con-1 
cepto de heredero único de su padre, 
otorgó carta de pago y cancelación de 
las cantidades por el mismo dadas a 
préstamo con garantía do hipoteca, y 
como lo que en el actual recurso so 
discute es si podía hacerlo sin la in
tervención de su madre, doña Dolores 
Comanges, nombrada por ’ su marido 
D. Luis Ruñandis, heredera m i usu
fructo mientras permanezca viuda, no 
debo, negarse a dicho fedatario la fa
cultad de discutir una cúestión que 
afecta directamento al. derecho del 
otorgante y a la interpretación o al
cance de la clausula del testamento 
de 27 de Junio de 1899, que en el 
mismo instrumento calificado sé relá- 
ciona:

Considerando que desde el momento' 
ren que el Registrador de la Propiedad 
admite que tan sólo existe un here
dero. universal,..por haberse extingui
do el derecho de la usufructuaría al 
contraer el segundo matrimonio, úni
camente ha de examinarse en este re
curso sá la circunstancia de solicitar-v 
se la cancelación de un crédito hipo
tecario del causante común sin solici-A 
tarso las inscripciones intermedias a 
f  avor de la i viuda y del h  i j o, imponen 
una solución distinta, de la adoptada 
por el mismo funcionario en la ins
cripción del resto de. la herencia.:

Considerando que entre, las dos co
rrientes normativas que en los siste
mas inmobiliarios se desarrollan, una 
que garantiza a los usufructuarios y 
a sus causahabientes con la prohibí-’ 
ción impuesta al nudo propietario de 
inscribir el pleno dominio hasta que 
demuestre no sólo la extinción del 
Usufructo, sino también: que no se 
deben por razón del. mismo pensiones, 
intereses o frutos, otra que permite 
la cancelación del mismo derecho real 
'Ion la simple, prueba de su extinción;

la doctrina de este Centro se ha ih~ 
diñado, por esta última solución,, que 
facilita la reintegración hipotecaria 
de la propiedad y evita los inconve
nientes que seña-la el auto recurrido,, 
por cuya razón carece de fundamen-: 
to el extremo tercero de la nota câ - 
liíleada:

Considerando que los preceptos con
tenidos en los artículos 20 y  82 dé 
la ley Hipotecaria y  en el 184 del Re-: 
glamento, así como los notables pre
cedentes consignados en la Real or-; 
den de 20 de Abril de 1867; y e x p o 
sición de motivos del Real decreto de 
24 de Febrero de 1908 llevan á la 
conclusión directa de que los actos 
de cancelación, equivalentes a 1¿¡ ex
tinción hipotecaria del derecho co
rrespondiente, no necesitan estar apo-: 
yatíos en asientos que ni por su con- 
tenido ni po¡r su finalidad están lla
mados a v ivir más que un momento, 
siendo suficiente a los indicados efec-rí 
tos la justificación del tracto sucesivo 
y de la preexistencia del derecho en 
el patrimonio de quien otorga da. ex
tinción como causahabiente del titu
lar según el Registro:

Considerando que en la sucesión 
testamentaria origen de este recurso 
no puede sostenerse que el hijo único 
traiga su derecho de la madre, llaman 
da en usufructo al goce de la heren
cia, sino que sucede directamente ál 
de cujus conforme a la: repetida ju
risprudencia del Tribunal Supremo, 
y1, m  su consecuencia, no se rompe el 
tracto sucesivo- al reconocer que; don 
Pedro Rufiandis Comanges es causa- 
habiente del acreedor hipotecario y  
se halla incluido en el espíritu y en 
la letra, del artículo 82, y ño es pre
ciso inscribir los créditos, como afir
ma el primer número de la nota re
cudida,, a nombre del que cancelar

Considerando a mayor abundamien-- 
to vrae doña Dolores Comanges no ha 
solicitado en ningún instante la ins
cripción del derecho de usufructo, el 
cual, para los Afectos del Registro, ca
si no ha existido, mientras por otra 
parte, la afirmación hecha por los tu 
tores regionales de que .!&> viuda cá* 
talan a que se vuelva a casar sin ha- 
ber reclamado la cuarta, mairi tal pier
de su derecho a la misma, y  el largo 
tiempo transcurrido desde eme se. list 
celebrado elr segundo matrimonio ale
jan la idea de posibles perjuicios a la 
usuimctuarrá y desvirtúan los escrú
pulos del Registrador,

Esta Dirección general há acordado 
confirmar e l auto apelado;

Lo que, con devolución del erpe.-: 
diente original, comunico a%V. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maorid, 28 de Abril.de 1926.—El D i
rector general de los Registros y d;el 
Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia dé

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
B. Fernando Morales Gambreleng,> Ofi
cial de tercera clase, Liquidador de 
Utilidades en esa Dependencia pro

vincial, en solicitud de licencia per 
enfermo,

B M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo: 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
claso primero del artículo 33 del Ras 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo; digo) 
á V. B, para los debidos efectos, co t 
devolución del expediente. Dios guaíL 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 dq 
Mayo de 1926.-—El Oficial mayor, A h i 
tonto Carrillo de Albornoz;
Señor Delegado de Hacienda en Lag- 

Palmas (Canarias). *

Visto el expedienté promovido por 
D. Miguel Sánchez de Enoiso, Oficial 
de tercera clase, Liquidador de U tili
dades en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-: 
glamento y Real orden dé 12 da Di
ciembre de 192-4,

De Real orden comunicada lo digé 
á V. S. para los debidos efectos, eom 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. B. muchos años. Madrid; 22 de 
Mayo  ̂de. 1926.— M i Oficial mayor, An*. 
ionio Carrillo de Albornoz *
Señor Delegado de Hacienda’ eii Gád%

limo. Sr.: Visto el expedienté pp'^- 
movido por D. José Abadía Gruz, ÍÉV-- 
cribiente mecanógrafo del Cuerpo dé1 
Aduanas, con destino en la de Irúá; 
en solicitud^ dé licencia por entera® 

B. M. el Rey (q. D. g.), de ácuetálr 
con lo informado por su inmedio&r 
Jefe, se ha servido concedérsela p<ir 
un mes, con sueldo entero, según id 
ciaso primero del artículo 33 del 
glamento y Real orden dé 12 de Di-* 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo d t e  
a V.IB. para los debidos efectos,, c ®  
devolución del expediente, filos 'gu:í& ' 
de a V. g. muchos añois. Madrid, 22 ®  
Mayo de 1.926.—-El Oficial mayor, A ®  
ionio Garrillo de Alborno 
Señor D irector general de Aduanas.

Visto el expediente promovido p &  
D. Lorenzo García Pozo, Auxiliar || 
primera clase, con destino en e s a .D e 
pendencia’ provincial, en solicitud :ám', 
licencia por enfermo,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé* 
con lo informado por su inmediato) 
Jefe, se ha servido concedérsela: por* 
un mes. con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de DJU 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digfií 
a V. S. para los debidos efectos, coií 
devolución del expediente, Dios guark 
dé a V. S. muchos años. Madrid, 22 dá
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/¡Mayo dé 1926.—El Oficial mayor, An-. 
ionio Carrillo de Albornoz.

’ S e ñ o r  Delegado de Hacienda en Bur
gos. ______

Visto el expediente promovido 
por D. Carlos Agenjo Cecilia, Auxi
liar de primera clase, con destino 
pn esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

■S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
mela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
¡Üe 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. B. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma>- 
drid, 22 de Mayo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz/
Señor Delegado de Hacienda en 

Burgos.

Visto el expediente promovido 
por D. Manuel Lozano García, Oñ- 
¡cial de tercera clase, Liquidador de 
[Utilidades en esa Dependencia pro
vincial, en 'Solicitud de licencia por 
Infermo,
* -S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér- 
|e la  por un mes, con sueldo entero, 
éegún el caso primero del artícu- 
ío 33 del Reglamento y Real orden 
jde 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
feo a V. B. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
b o rn o z/
Señor Delegado de Hacienda en Va- 

iladolid.

Visto el expediente promovido 
¡por D. Antonio Martín Garrido, 
Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
¡en solicitud de licencia por en
fermo,
í S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con Ib informado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
mela por un mes, con sueldo entero, 
según el oaso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.
' De Re»al orden comunicada lo di- 
ifeo a Y. S. para los debidos efectos, 
;¡con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
b orn oz/
igeñor Delegado de Hacienda en Al- 
' bacete.

■»WM, l ■

/  Visto el expediiente promovido

Íor D* Roberto Martínez Abad, D ñ- 
íal de tercera clase, con destino 
n esa Dependencia provinoial, en 
©licitud de licencia por enfermo, 

v 8. M. el Réy (q. D. g .) , de acuer-.

do con lo informado por su inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero de! arlícu-' 
lo 33 del Reglamento y Real oxiden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. D’os 
guarde a Y. B. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1926..— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda mi 

León.

limo. Br.: Visto el expediente pro-: 
movido por D. Manuel María Anguia- 
no y Herce, Contador Auxiliar de 
cuarta ciase dél Gueipo auxiliar de 
Contabilidad del Estado, con destino 
en la Tesorería-Contaduría db Ha
cienda de la provincia de Logroño, en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S . M.  el Rey (q. D. - ) ,  de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución d,el expediente menciona
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1926.—-El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor ¡Director general de Tesorería y 

GontabilidacL "

Visto el expediente promovido por 
D, Luis Echepace y López, Jefe de 
Negociado de ¿segunda clase, con des
tino en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefo, se. lia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. Sé muchos años, Madrid, 24 
de Mayo de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albora oz¿
Señor Delegado de Hacienda en Cá

diz.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Martínez Aceituno, Oficial 
de tercera clase; con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo. informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-.

de a v. ,S. muchos anos. Madrid, 24 
de Mayo de 1926.—El Oficia! mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Hiieiva.

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Sáenz González, Oficial de 
primera ciase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo, continuación de 
la vacación reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento. y Reai orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Pee i y Rodríguez, Auxiliar de 
primera clase/con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con Lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

Visto el expediente promovido por 
D. .Celedonio Árrieta Ramiro, Auxiliar 
de primera ciase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

S/ M.  el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33. del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
no devengará el interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
dé Mayo de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A D M I
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Angel 
García Montero Interventor de fondos
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del Apuntamiento de Daimiel (Ciudad 
Reai), se publica conforme a lo dis-. 
puesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 24 de Mayo de 1926. — El 
Director general, R. Muñoz.

Pensión y orfandad concedida por 
el Ayuntamiento de Valdeaigorfa (Te
ruel) a favor de doña Asunción Erruz 
Sancho e hijos, como viuda del Secre
tario que fué de dicha Corporación, a 
la que ie ha correspondido la cuarta 
parte de 3.100 pesetas, último y ma
yor sueldo disfrutado por el causante, 
debiendo abonarle dicho Ayuntamien
to a la interesada pesetas 775 en do
zavas partes y mensual mente, a íazón 
de pesetas 64,583.

Madrid, 21 de Mayo de 1926. — El 
Director general, R. Muñoz.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de los concursos 
últimamente celebrados, han sido 
nombrados Secretarios en propiedad 
de los Ayuntamientos que se mencio
nan los individuos que figuran en la 
adjunta relación, sin que su publica
ción convalide los que hubieron re
caído en personas que no reúnan las 
condiciones legales.

Madrid, 22 de Mayo de 1926. — El 
Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.

Provincia de Barcelona: Molins del 
Rey D. Feliciano Baratech Alfaro, 
opositor número 271.

Idem de Burgos: Cubo de Bureba, 
D. Juan Olalla Gómez, Secretario de 
Viloria de Rioja y Fresuéña (agrupa
ción) .

Idem de Cáceres: Cabezavellosa, don 
Francisco Sánchez Giménez, ex Se
cretario.

Idem de Canarias: Adeje, D. Anto
nio García Cabrera, ex Secretario.

Idem de Salamanca: Rinojosa de 
Duero, D. Juan Casillas Repila, ex 
Secretario; Machacón, D. Manuel Gar
cía Nieto, ex Secretario; El S&hugo, 
D. Lorenzo García González, ex Se
cretario.
 ̂ Idem de Sevilla: La Rinconada, don 

Antonio Manuel Romero Riquelme, 
opositor, número 257.
"Idem  de Toledo: Ugena, D. Rafael 

González Caslell, opositor número 256.
Idem de Zamora : Fonfría, D. Anto

nio de Toro Prieto, ex Secretario; 
yumtanilla de Urz, D. Leonardo Alón-: 

García, ex Secretario; San Pedro 
no la V ina, D. Bernardino Torres Bar
bero, Secretario de Tardemizar (Za? 
inora); Vega de Villalobos, D. Fortu
nato Robles Castresay, interino del
¡ K X f 5 J illar lM B m y> D* Antonio cejado Carrascal, interino del mismo.

r S^gún comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de los concursos 
ulfcímámente celebrados, fian sido nom
brado^ Secretarios en propiedad en 
los Ayuntamientos que se mencionan 
los .-.individuos- que figuran en la ad

junta relación, sin que su  publicación 
convalide dichos nombramientos ccan-: 
do éstos recaigan en personas que no 
reúnan las condiciones legales.

Madrid, 22 de Mayo de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.

; Provincia de Badajoz: Almendrale- 
jo, D. Cristóbal Rodríguez de Hinojo
sa, opositor número 151.

Idem de Sevilla: Constantina, don 
José Rosa Velázquez, Rea] decreto de 
16 de Septiembre de 1925.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de , los concursos 
últimamente celebrados y de confor-: 
midad con lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, han sido designados Secretarios 
en propiedad de los Ayuntamientos de 
segunda categoría que se expresan los 
individuos que figuran eíi la adjunta 
relación, sin que su publicación con
valide los nombramientos de referen
cia cuando éstos hayan recaído m  
personas que no reúnan las condicio-: 
nes legales.

Madrid, 22 de Mayo de 1926.— El 
Director general, R* Muñoz.

Relación que se cita.

Provincia de Avila: San Pascual, 
D. Domingo Blanco Pastor, Real de
creto de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Huelva: San Lucas de Gua
diana, D. Isidoro Sanz González, Se-: 
cretario de San Pedro Manrique 
(Soria).

Idem de Salamanca: Rinconada de 
la Sierra, D. Arturo Herrero Martín, 
Secretario dé Morille, de la misma 
provincia.

Idem de Soria: Baraona, D. Esteban 
Pérez Vesperinas, ex Secretario; Be- 
ratón, D. Pedro García Fuentélsaz.

Idem de Teruel: Villel, D. Panta- 
león Asensio Julián, Secretario de 
Tramacastiel, en la misma provincia.

Idem de Toledo: Carmena, D. Mi-: 
guel Rodríguez Rojo, ex Secretario,

Incurso el Ayuntamiento de Villa- 
rejo de Fuentes (Guadalajara) en el 
artículo 28 del Recámenlo ■ de Secre
tarios do Ayuntamiento de 23 de Agós? 
to de 1924,

Esta Dirección general ha acordado 
designar para la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento a D. Alfonso de 
Carlos Martínez, que lo es del de Ci
ruelos (Toledo).

Madrid, 22 de Mayo de 1926. — El 
Director general, R. Muñoz.'

Incurso el Ayuntamiento de Pazos 
de Borbén (Pontevedra) en el artícu
lo 28. del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento de 23 de Agosto 
de 1924,

Esta Dirección general ha acordado 
designar a D. Carlos Rodríguez Mar
tínez para ocupar la Secretaría del 
Ayuntamiento de referencia, toda

que el expresado señor es oposito? 
aprobado con el número 31, está sin 
colocar hasta la fecha y es solicitan
te al indicado destino.

Madrid, 22 de Mayo de 1926.—  El 
Director general, R. Muñoz.

Habiendo nombrado el Ayuntamien
to de Carbonero el Mayor a D. Este-: 
ban Migueláñez Díaz, compréndido en 
el artículo 7.a del Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925, con perjuicio 
para el opositar número 212 D. An
drés Alváro Gómez, sin colocar hasta; 
la fecha,

Esta Dirección general ha acordado 
anular el nombramiento de D. Esté? 
ban Migueláñez Díaz, hecho por et 
Ayuntamiento, y designar para el ex* 
presado cargo a D. Andrés Alvaro Gó? 
mez, expositor número 212 y concur^ 
sante a la misma.

Madrid, 22 de Maiyo de 1926. —  E| 
Director general, K. Muñoz.

En la Ga c e ta  d e  Ma d r id  correspon
diente al día 5 de Mayo actual, entra; 
otras vacantes se anuncian las de las 
Secretarías que aparecen en la adjuiD 
ta relación, y no siendo vacantes dé? 
finitivas por diversas causas,

Esta Dirección general ha acordada 
dejar en suspenso el concurso que pa
ra proveer en propiedad las Secreta
rías que figuran en la relación arriba: 
mencionada ha sido anunciado por. 
Real orden de í.° del actual (Gaceta 
del 5). '

M/drid, 22 de Malyo de 1920. —  Ei 
Director general, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Almería: Bacares.
Idem de Badajoz: Arroyo de Sari 

Serván.
Idem de Burgos : Fuentecén.
Idem de Cáceres: Madrigal de la. 

Vera.
Idem de Guadalajara: El Pobo de 

Dueñas.
Idem de Murcia: Lorquí.
Idem de Teruel: Lechago. .
Idem de Zamora: San Vicente.de lé 

Cabeza.

RECTIFICACIÓN

En la G a Ceta  correspondiente al 
5 de Mayo actual aparecen anunciadas 
a concurso las Secretarías de “ Ligués^ 
y “ Nieves de Aragón” , de la provine 
oia de Zaragoza, debiendo decir “ Si- 
gués” y “ Hiedes de Aragón” .

Igualmente aparece la Secretaría de 
Guetaria (Guipúzcoa) con la dotacióq 
de 4.000 pesetas, siendo la que le co
rresponde la de 3.000; y

La Secretaría de Valderrebollo (Gu$ 
dala jara), debiendo decir Valderrebolli 
y Barriopedro (agrupación), 2.000 pe-* 
setas.

Lo que se hace público a los opor
tunos efectos.

Madrid, 22 de Mayó de 1926. —  El 
Director general, R. Muñoz; 1 '
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MINISTERIO DE INDUSTRIA PUBLICAY BELLAS ARTES

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  b e l l a s  
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE  
 AR CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y 

AR QUEOLOGOS

REGISTRO. GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELE GTU AL

Obras inscritas en el Registro general, 
Correspondientes al cuarto trimestre: 

del año 1925,
(Continuación.)

54:795.—Construyase su apnratoy 
jpor D; Agustínliíu Molías, el texto, y' 
$}. Ramón Baixeras Felim la ilustra- 
¿ián de la, cubierta. -

Barcelona. Sin imprenta. (Henrich y 
Compañía), 102*5.—éVymayor, con 160. 
páginas y dos de índice^ (12.327.)

'54.796.— Guía General de Cataluña 
(Bailly-Bailliere-Riera). Comercio. Ipr 
Rustría. Agricultura. Ganadería, Mi
nería. Propiedad, Profesiones y ele
mento oficial; segunda época. Año dé
cimo, 192.5, por Anuarios Baiíly-Bai- 
lliere y Riera Reunidos, Sv A.

Barcelona. Imprenta. La Aeadé-: 
mica, 1925.— Folio con 1.49i pági:-;. 
das, una de ind. yzp'Ianos. (12.329.)

54;797.—-Armario general de Es 
paña (Batlly-dBiailliiere -R iera ). Go-: 
jtnercio. Industria. Agricultura. Ga
nadería. Minería. Propiedad. Pro-: 
festones y Eiiemento oficial. Tomos 
I, II y III. Segunda épo'oa. Año 14.
1925; por Anuarios BaiMy-Bailliere 
$ Riera Reunidos, S. A.

Barcelona. Imprenta La Asadémi-; 
ca, 1925.— ‘Tires tornos en cuarto 
mayor con  6¿824 paganas. (12,330.)

54,798.— Guía,-Directorio de 
drtd y su provincia (Bailly-Bailire-: ; 
re-Riera). • Comercio. Jodustria. Agri
cultura. Ganadería.: Minería. Pro-: 
piedad. Profesiones y Elemento oh- 

. dial. Segunda época. Año 14-,. 1925*, 
por Anuarios Baüly-Bailliere y • 
Riera Reunidos S. A .

Barcelona. La Académica, 1925. ? 
Eolio , con  984 páginas. (12.331.)

54.7 99. — ‘Directorio Valenciano^. 
Guía especial de las provincias de 
Valencia Alicante y Castellón de la 
Plana (Bailly-Bailliere-R iera). Co
mercio. Industria. Agricultura. Ga- 
íiadería. Minería* Propiedad. .Profe-; 
Sionm y-E lem ente-oheial, Ilustra
do oom un;. mapa general- de cada 
provincia., Secunda época,;. Año 14. 
i92í5.? por Anuario Bailly-Bailliere 

fy Reira Reunidas, Sv. A,
Barcelona.,. La .Académica, 1925, 

Eolio con  536 páginas .¿y,- tres de f e  
dice. (12.332.)

54.8R0.— Elena, o La niña “bien” ? 
por D. Manuel Alonso Niño la.le-* 
tra, y D. Pedro Ruido Ola-ríe, la mú. ’̂ 
sica.

Ejemplar manuscrito.— 8,° apai
sado con dos hojas. (35.092.),

54.801. —  El aborto ¿es un crfc 
imam? Estudio h i stóiieo-médico ̂ so<- 
ciál y jurídico; por D. Anonio Al-:, 
yairez y  García Prieto.

Madrid. Imprenta de José Gón-

Íora y Alvarez, 1925.-— 8.° con 
ÜXIV-.198 págs, Í35M93A

' 54.802.—  Diccionario de reglas,
aforismos y  principios de Derecho. 

.Volumen XL.
! M a d r . i d  . Talleres tipográficos 
Editorial Reus, S. A., 1924 .—-8.° con 
:NV-371 páginas. (35.094.)

54.803.— La huella de España en 
América; por D. Rafael Aiiamira y 
Grevea. (Biblioteca histórica de 
Autores españoles y extranjeros). 
Volumen primero.

Madrid.' Talleres 'tipográficos Edi
tor i a Reus, S, A., 1924. —  8.° con 
222 páginas y  una hoja. (So.O'Oñ.)

5 4.80 4v—E  uestfona rio de Áp o 1 o - 
gótica; por D. Nicolás Marín" Ne- 
gueruela.

Barcelona. Tipografía Católica 
Casals, 1925.— 8.° con 24 páginas. 
(35.096.)

54.805.— Lecciones de Ap do góti
ca o Fundamentos-, de la Fe católi
ca; . Torno L Espiritualismo; tomo, 
II, Parte segunda cristiana; parte 
IH, ¡Catolicismo; por D. Nicolás Ma
rín N oguerada.

Barcelona. Tipografía Católica 
Casals, 1925.— -Dos tornos en 8.° 
mayor con XVI-248 páginas y una 
lámina el tomo, primero y 464 el 
segundo. (35.097.)

54.806.— Serenata de amor; por 
doña Jesusa Mayor Ayesta.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (35.098.)

54.807.— Poema galante; por do-; 
ña Jesusa Mayor Ayesta.

Ejemplar manuscrito.— 'Folio con 
dos hojas. (35.099.)

54.808.— Bol andaluz; por do
ña.. Jesusa Mayor Ayesta,

Ejemplar manuscrito.— Eolio con. 
dos hojas. (25.10..01,)

54,809;—  Sonrisas, shymmy; por 
doña, Concepción Pagan 'Rey.

Ejemplar manuscrito.— 8.° mayor 
apaisado con dos hojas. (35.101.)

54.810,'—Coplas y toros. Presenta
ción; por D. Narciso Fernández Boi- 
xader, D. Eduardo Zapata y D. Emilio 
de Torre García, la  letra y  la música;

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado, 
con dos boj as. (35.102.)

‘54.81.lv—Lepijo. Baile americano.; 
por. D. Emilio de Torre García.

Ejemplar manuscrito.-— 8.° mayor’ 
apaisado, con dos hojas.’ (35.103.)

54.812.— fO mía o de nadie ! (Novela) ; 
por D. Ignacio José Barriopedro Ghe- 
jón el texto y D. Antonio Solís Avila 
i as ilustraciones de la ctlbi cria.

Mdrid. Imprenta del Coldgio Nacio
nal de Sordomudos y de Ciegos, 1925; 
8.° con 310 páginas.- (36:104.)

54.8Í3 —  Problemas' nacionales. La 
Justicia y  el Arancel:—Varios estudios 
sobre el Secretariado forense. Nueva 
teoría de la Fe judicial. La-misión del 
Juez en el pleito, em la sentencia y 
en la. legislación; por D. Diego Sol de- 
vi l ia-y Guzmán.

Madrid. Centro Editorial de Gongo- 
ra, 1925.-—4.° con 42 páginas y una 
de índice. (204i)

54.814.— ¡Está bien* Francisco! Cho
tis madrileño; por D. Arturo Alesanco 
Gómez y D. Jesús Aroca Ortega.

Madrid. Casa. Fuentes, 1925:— 4.° con- 
dos hojas. (35.1051)

54.816.—-Haber del Directorio; por 
D. José- Fontán' Palomo.

Barcelona. Imprenta Moderna, 1925. 
8;° mayor con 13-227 páginas. (12.333.)

54.816. — Sueño de opio. Fox-tro!; 
por D. Juan Duran Vita la letra, y  
“Reda” , seudónimo de D. José Martín

Domingo: y de D. Luis Ruiz. Arteaga la. 
música.

Ejemplar' manuscrito.— 8.° apaisado 
con tres hojas. (35.113.)

54.817.— Amapola (Poppy); por don 
José María Lacalle y  García.

New York, 1819. Broadway, 1924.—- 
Folio con cinco páginas. (35.114.)

54.818.— Vibraciones de mi alma. 
Poesías para consolar a las almas 
atribuladas y contenerlas en sus de
seos de venganza y perdonar las ofeim 
sas. por D. Pascual Navarro y Pérez.

Zaragoza. Tipografía La- Académi
ca, 1925.— 16-.° con 78 páginas y dos 
de índice y colofón. (738.)

54.819.— Derecho civil español co- ' 
mún y feral. Tomo primero. Personas. 
Propiedad y sus ¿nodifieaeiones. Mo
dos de adquirir la propiedad, por don 
José Castán Tobeñas.

Madrid, Talleres Tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A( 1924.— 4.° con 
VII y de la 5.a a la 893 páginas, 
(35.116.)

54.820.— Biblioteca Naturista. La 
fuerza -.viril. Preceptos de higiene se
xual. Aire, agua y sol, por Era A  Ke- 
11er, Ir eudónimo de D. Rosendo Pons 
Morros.

Barcelona. Imprenta La Neotipia,.
1925.—<8.° mayor con 216 páginas: 
(12334.)

54.821.-—Ejercicios y trozos la! i nos. 
Segundo curso, por D. Vicente Gar
cía de Diego.

Avila. Tipografía y Encuadernación 
de Senén Martín, 1924.—8.° con 272 
páginas. (3.5,117.)

54.822.— Registro Mercantil Inter
nacional de referencias, relaciones y 
servicios comerciales americano-his
panos, para comodidad y guía de ven
dedores, compradores y hombres de 
negocios en todos los mercados del 
mundo, por D. Baldomcro Poli de 
Marca.

Barcelona. Tipografía La Académi
ca,- 1923-24.-— 4r con -6 hojas. (12.335.)

54.823.:—Album geográfico, descrip
tivo, teórico-práctico, rudimentarí o de 
las provincias de la. región de Gata*+ 
luña, número 2, por D. Juan Sálvate- 
lia - Parellada.

Sin lugar, imprenta ni año (Barco*, 
lona, (Imprenta, calle de Riego, 1925.)’ 
4.° apaisado conr24 páginas y cubier
ta, (12.336.)'

54.824.— Moutanya ayunt, sardana 
llarga para piano-;., por D. Andrés XÍJ 
rau Iglesias,

Ej emplar manus-cr i t o .—-Folio con 
dos hojas y portada. (12,237.)

5/n8i25»T—Eeciat^' de Goig, sardana 
llarga para piano>, original; por don 
Andrés Xirau Iglesias.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos. hojas. (12.338.)

54.826.TT-La, hermosa Clárita,. pasi?  ̂
de comedia; por D, José Besorti- 
Cuello.

Torto&a, Artes Gráficas Monclñas; 
19i25.~4.° con 26- páginas, (172:)

54.827.— Gramática* da la¡ Ijengua;- 
latina, parte analítica; por D. Benja
mín Temprano Temprano.

Madrid. Imprenta Clásica Española,
1926.— 4.° con 263 páginas. (739.)

54.828.^—Venganza honrada; dramá 
én tres actos, original y en prosa; p o f1’ 
D. JuaarBnixaulí Rerpiñá.

Valencia. Implanta • dê - Jdsé 
1925.— 8.° con . 42 páginas. (1.99*5.)
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54.829.— Cuentos valencianos; por 
D. Vicente Blasco 'Ibáñez, el texto, y 
D. Luis Bubón Sánchez, la ilustración 
cié la- cubierta.

Valencia, Editorial Prometeo. Sin 
laño (1925).— 8.° con 253 páginas.
{1.996.)

54.830.—La bodega, novela; por don 
[Vicente Blasco Ibáñez, ei texto, y-don 
Francisco Povo Nuñez, ra ilustración 
de la cubierta.

Valencia. Editorial Prometeo, 1925. 
8.° mayor con 363 páginas. (1.997.)

54.831.—La horda, novela; por don 
Vicente Blasco Ibáñez, el texto, y don 
Francisco Povo Ñoñez, la ilustración 
de la cubierta.

Valencia. Editorial Prometeo. Sin 
año (1925).— 8.° mayor con 369 pági
nas. (1.998.)

54.832.—La maja desnuda, novela; 
por D. Vicente Blasco Ibáñez, el tex
to, y D. Francisco Povo Núñez, la Hush 
trae ion de la cubierta.

Valencia. Editorial Prometeo/ Sin 
: 'año (.192-5).— 8.° mayor co n -346 pági- 
: ñas. (1.999.)

54.833.—-El paraíso de las mujeres, 
novela; por D. Vicente Blasco Ibáñez, 
el texto, y D. Luis Bubón Sánchez, la 
ilustración de la cubierta.

Valencia. Editorial Prometeo, 1925.
. 8.a mayor con 337 páginas y dos de 

índice. (2.000.)
54.834.— La. vuelta al mundo do un. 

revelada, tomo tercero. India, Geilán, 
Sudán, Nubla, Egipto; por D. Vicente 
Blasco Ibáñez, el texto, y B. Arturo 
Balle-ster Gome*, la ilustración de la 
cubierta.

Valencia, Editorial Prometeo, 1925. 
8.° mayor con 376 páginas y ocho de 
índice. (2.001.)

54.835.— Lo que cantan los niños. 
Canciones de cuna, de corro, copliilas, 
■adivinanzas, relaciones, juegos y otras 
cosas infantiles, anotadas y recopila
das por B. Fernando Llorca Bíe; ilus
traciones por D. Rafael Manchón Gál-

i vez. ■  ̂ , j j ;y|
* ^Valencia. Editorial Prometeo. Sin 

ano (1925.— 8.° mayor con 199 pági
nas. (2.002.)

54.836. —  L ’Adoració deis Tres 
Reys d’Orient.^ Meldorama bíblico en 
dos actos y seis cuadros; por B. An
drés ñoig Prohens, la letra, y don 
Bernardo Salas Seguí, la música.

Palma de Mallorca. Imprenta La 
Esperanza, 1925.— 4.° con 75 páginas
!noÍe!ra y ^ 7 7  a ía 1C3 la música. (o25.)

54.837.—La mujer casada y la Vida 
moderna.; por D. Eduardo Schulthess 
Ruttimann.

: Madrid. Gráficas Villarroca, 1925.-—
| 6. ^con 14 hojas. (35.118.)

. o4.838.— Problemas gráficos de Geo
metría de aplicación en el Bibujo li . 
neal Texto y atlas, por B. Francisco 

 ̂ Matanza García.
fD Madrid. Industrial Gráfica, 1912-5.—  

■Dos en 4.° y 4y apaisado, con 64 pá- 
s guias el texto y lo láminas el atlas y 
' cubierta. (35.120.) *
p 54J339 — Unión Radio (paso-doble), 

por p . Antonio González Hernández.
: Ejemplar manuscrito.— 8.° mayor
: apaisado con dos hojas. (35.121.)
: 54.840.—Besa... o bésame, por don'

Pedro Pich Camarasa.
* Ejemplar . escrito a máquina.— Una 
f tío ja en folio. (12.341.)
A

54.841. —  Matemáticas elementales 
para la enseñanza media (Bachillera
to, Magisterio, Comercio, etc.) Tercer 
curso. Geometría. Texto y láminas, 
por D. José Jiménez Osuna.

Granada. Editorial Artes Gráficas 
Granadinas, 1925— 8.° mayor con' tres 
páginas sin numerar, 298, una de 
erratas, dos de índice, el texto y XVII 
láminas. (260.)

54.842.— Skitxós. Fox-Shinirni; por 
B. José Clotet Vílloro.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaiv 
safio con dos hojas. (12.342.)

54.843.-—Nuevo y sencillo método de 
corte sistema “ Ayete” para cortar y 
confeccionar toda clase de prendas de 
vestir para señora y niñas, y  lencería 
para caballero y niños; por doña Car
men Ayete y Fierro.

Madrid/ Tipografía Católica, 1925.—> 
8.° mayor apaisado con 91 páginas. 
(35.129.)

54.844.— Mi sueño. (Fox-lrot); por 
B. Rafael Esquivias Salcedo, con el 
seudónimo de Zhás, la letra y la mú-; 
sica.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.® 
apaisado con. dos hojas. (35,130.)

54.845.— Nit de San Jordf sardana : 
per a piano; por B. Félix Monné Ba
tallé.

Barcelona. J. M. P-arés, sin año 
(1925).—Dos hojas en folio. (12.343.)

54.846.—Ráf&gais, . novela original; 
por B: Ignacio Tejero Coelfo.

Barcelona. Tipografía Maucci, sin 
año (1925).—8.° con 255 • páginas. 
(12.344.)

54.847.— Villancicos de Era, número 
para niños (regalo); letra de Pérez 
Capo, música por D. Ernesto Ruiz de 
Arana y Mavillard.

Madrid. Gasa Faure, 192-5.— 4.° con 
cuatro páginas. (35.135.)

54.846.— Potrilla, canción, madrile
ña; por B. José Sor i ano López y don 
Francisco Hidalgo Gisueros. *

Ejemplar manuscrito.—Dos hojas en 
folio. (35.136.)

54.849—  ¡Moje aquí!, canción pica^ 
resca; por D. José Soriano López y 
D. Francisco Hidalgo Gisneros.

Ejemplar manuscrito.—Dos hojas en 
folio. (35/137.)

54.850.—El problema nacional del 
.Notariado y del’ Registro público. Ex- ■ 
posición de motivos y  proyecto de ba
ses para la organización del servicio 
público de la técnica jurídica (prime-; 
ra y segunda partes); por D. Hipólito 
González Rebol Dr.

Laguna de Tenerife. Imprenta de 
N. Vera, 1924.—Dos tomos en 4.° ma
yor con 30 páginas y portada la pri
mera parte y 32 la segunda. (35.138.)

54.851.— Vivienda económica ¡y me
dios de facilitar su construcción; por 
D. José Bravo Ramírez y D. Alberto 
León Peralta.

Madrid. Imprenta Municipal, 1924. 
4.° mayor con 111 páginas * e índice. 
(35.139.)

54.862.— Romances del llano y otros 
poemas; por D. Juan de Contreras y 
López de Ayala, Marqués de Lo-zoya.

Madrid. Taller tipográfico de la So
ciedad anónima Editorial Reus, 1924. 
8.° con 48 páginas. (35.140.)

54.853.—Oposiciones a Aspirantes a 
Agentes de Vigilancia. Apéndice, por 
JD. Emilio Casal de Nis.

Madrid. Taller tipográfico de la So

ciedad anónima Editorial Reus, 1924. 
4.° con 132 páginas. (35.141.)

54.854. —  Legislación hipotecaria» 
Obra ajustada al programa de oposi-: 
clones a Notarías determinadas, de 31 
de Octubre de 1913, modificado en v i#  
tud del acuerdo de La Dirección gene-i 
ral de los Registros y  del Notariado; 
de 28 de Febrero de 1916, totalmente 
redactadas al día; por D. Fernando; 
Gampuzano y Horma.

Madrid. Taller tipográfico de la So* 
ciedad anónima Editorial Reus, 192#* 
4.° con 698 páginas. (35.142.)

54.855.— Una novela vivida, contó-* 
día en tres actos y en prosa, de Heñí» 
niquin y Weber, traducida por don 
Gregorio Martínez Sierra.

Ejemplar escrito a máquina.— Tres 
tomos en 8.® mayor con 92 páginas e¡¡ 
pimero, 89 el segundo y  71 el tercero. 
(35.143.)

54.856.—Ave María, á solo de tipfe 
con acompañamiento de órgano; poi 
B. Angel Larroca Rech

Madrid.  ̂Unión Musical Español#* 
1925.— Folio con tres páginas y cu
bierta. (35.144.)

54.857.— Vals romántico por GliMri 
Worsley, seudónimo de Pedro Astoocí 
y Ribas.

Madrid. Unión Musical Espano$$* 
19¡25.—Folio con cuatro páginas y 
bierta. (35,145.)

54.858.—Las muertes de LopRM 
sainete en tres cuadros; música dé 
Manuel Font y de Anta, letra por d o i 
Serafín Alvarez Quintero y D, Joaciuífi 
Alvarez Quintero.

Madrid. Imprenta-Clásica Española. 
19(25.—8.° con 54 páginas. (35.148.)

54.859.—Lo que Bios dispone, ca>: 
media en tres actos, original; por dotí 
Pedro Muñoz Seca.

Madrid. Imp. Velasco, 1925. —  8A 
con 106 páginas. (35.147.)

54.860.— Camelo Tenorio, humorada 
en un acto y 'cuatro cuadros, origD 
nal; por D. Pablo Parellada Molas.

Madrid. Suc. de R. Velasco, 1925.—* 
8.° can 35 páginas. (35.148.)

54.861.—Don Casto del Todo, entre
més, original; por D. Felipe Pérez 
Capo.

Madrid. Buc. de R. Velasco, 1925.—  
8.° con 15 páginas. (35.149.)

*54,862.— ¡Vivan los novios í, saine
te relámpago, original. Música deí 
Maestro Jacinto Guerrero. Letro por 
D. José Ramos Martín.

Madrid Gráfica Madrid, 1925.— 8.° 
con 21̂  páginas. (35.159.)

54.863.—La Joven Turquía, zarzue
la en dos actos, dividido el segundó 
en dos cuadros, original. Música deí 
Maetro Pablo Luna. Letra por B. Emi
lio González del Castillo y D. C-efe* 
riño Patencia y Alvarez Tubau.

Madrid. Imp. La Mundial Artística!* 
8.o con 82 páginas. (35.151.)

54.864.—El Valle de Josafat, vodé^ 
vil lírico en un acto, original. MúsL* 
ca de José Forns. Letra por D. Anto* 
ni o Paso Díaz y  D. Rafael Fom$ 
Quadras.

Madrid. Imp. Lá Mundial Artísticá. 
1925.-8.0 con 54 páginas. (35.152.)

54.865.— Primera salida, poemas} 
por D. Mariano Gómez Fernández,

Segovia. Talleres de Carlos Martín; 
1925.— 8.° con 98 páginas y colofón
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! 54.866.—La missa del Diable, mo-
noleg en vers; por D. Luis Angélico 
Sur roe a y Sorra.

Barcelona. Imp. del autor, 1925.— 
8.° con 22 páginas (12.346.)

54.867.—Elementos de Trigonome
tría rectilínea; por D. Luis Adalid 
Costa.

Cuenca. Talleres Tip. Ruiz de Lara, 
1925.— 4.° con 54 páginas, una de ín
dice y láminas.

54.868.— Dos princesas han lie-; 
gado, comedia en un -acto y en pro-: 
sa, original; por Samuel Ruiz Pe
layo, seudónimo de D. Bruno del 
Amo y del Amo.

Cuenca. Tall. tip. Velasco, 1925. 
8.° con 32 págs. (35.161.)

54.869.— La herencia de tía Isa-: 
hel, comedia en un acto y en pro- 
isa., original; por "‘Samuel Ruiz Pe-: 
layo” , seudónimo de Bruno del Amo 
y del Amo.

Cuenca. Tall. tip. Velasco, 1925. 
8.° con 32 págs. (35.1QC.)

54.870.— Teoría y práctica del 
¡corte Morales. Unico que con su 
enseñanza comprende el arte de 
¡cortar, confeccionar y adornar to
da clase de prendas; por doña Emi-: 
¡lía Esteban Ballarcos de Morales.

Zaragoza. Tip. La Ideal, 1925.^—3 
Folio con 153 págs. (740.)

54.871.— Corrida de toros. Exá
metros y otros poemas; por D. José 
Fohdevila Vidal.
• Alcalá de Henares. Imp.. V. Co-: 
írál, 1925¿— 8,° con 81 páginas. 
[(35.164.); <

54.872.— El cumpleaños de Mar 
got, zarzuela infantil en un acto 
(mejicana) y por D. Leopoldo Pa-* 
lacios Moneada, la letra y a música.

Madrid. Unión Música], Española, 
i925.-r-Folio con 38 págs. y cu-; 
bierta. (35.166.)

54.873.— i Vaya gachí!, scliottisch; 
por D. José María Gordo y Alonso 
de Miranda.

Madrid. Unión Musical Españo
la,' 1925. Folio con cuatro páginas 
y cubierta. (35.167.)

54.874.—‘Torre de la Vela, dan
za árabe; por D. José Martín Vi-: 
dal. i

Madrid, Unión Musical Españo
la, 1925.— FoIíq con seis páginas 
y portada.! (35.168.)

54.875.— El pelele, tonadilla a 
■solo; por D. Cipriano Rivas Cherif, 
la letra, y D, Julio Gómez García, 
la música.

Madrid. Unión Musical Españo-: 
la, 1925.— Folio con 37 págs. y 
■elbiérta. (35.169.Y

54.876.—Canciones andaluzas, cua-- 
derno primerd: I, ¡Carita de cielo!. 
II, ¡Ventanera! III, Corazón inquieto; 
por D. José Gabas Quiles.

Madrid, Unión Musical Española, 
1925.—Folio con 12 páginas, cubierta 
y una hoja. (35.170.)

54.877.—Ilusión qué muere, tango-; 
por doña María Josefa Bonet Pérez la 
letra y. la música.

Madrid, Unión Musical Española, 
1925.—Folio con dos página^ y por
tada. (35.171.)

54.878.—La Ranoherita, tango ar
gentino; por Raffles, seudónimo de don 
Ramiro Ruiz González, la letra, y 
D. José Font y de Anta, la música.

Madrid, Unión Musical. Española, 
1925.—Folio; con cinco páginas y cu
bierta. (35.172.)

54.879.—Flor de tango, tango argen
tino; por D. Julio Torcal Pellejero.

Madrid, Unión Musical Española, 
1925.—Folio con cinco náginas y cu
bierta. 435.173.)

54.880.—Adalifa, danza morisca; por 
D. Luis Leandro MarfanI González.

Madrid, Unión Musical Española» 
1925.—Folio con ocho páginas y cu-; 
bierta. (3-5.174.)

54.881.—Chan-gulhy, foX-irot; por 
D. Julio Duart Soler.

Madrid, Unión Musical Española, 
1925.—Folio con dos páginas y por
tada. (35.175.)

54.382.— ¡Ay, mi madre-..., schot- 1 
tisoh castizo madrileño; por D. Arturo 
Alesanco Gómez.

Madrid, Unión Musical Española» 
1925.—Folio con dos páginas y por
tada. (35.176.)

54.883.—Más allá de Andalucía, pa-í 
sodoble canario; por D. Joaquín Gui- 
chot Barrera, la letra, y D. José Font 
y de Anta, la música.

Madrid, Unión Musical Española  ̂
1925.—Folio con seis páginas y por* 
teda, (35.177.), “ , ¡ -Á:

{Continuará,)]


